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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 6 de septiembre de 1940 por el que se 
modifican los artículos 29 y 30 del Decreto de 31 
de julio último que organizó la Marinería y 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

Omitida la especialidad Hidrográfica en la redac
ción del Decreto de treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta (BOLETIN  O FIC IAL DEL ES
TADO número doscientos veinticinco y «D iario O fi
cial» del Ministerio de Marina número ciento ochen
ta y siete) que organizó la Marinería y el Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada, a propuesta del M i

nistro de Marina, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer:
Los artículos vigésimonoveno y trigésimo del c i

tado Deoreto de treinta y uno de julio últimp se en
tenderán redactados como sigue:

«Artículo vigésimonoveno. — Estas especialidades 
serán: Marinera, Hidrográfica, Artillera, Mecánica, 
Eléctrica, Radiotelegráfica, Torpedos y Minas, Sa
nitaria y Escribientes. •

Artículo trigésimo.—Los grados tipo, en corres
pondencia con los del Ejército de Tierrd, serán: 

a) Contramaestre segundo, H idrógrafo segundo, 
Condestable segundo, Mecánico segundo, Electricis
ta segundo, Radiotelegrafista segundo, Torpedista
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segundo, Sanitario  segundo y Escribiente segundo, 
equiparados a Sargento.

b) C ontram aestre primero, Hidrógrafo primero, 
Condestable primero, Mecánico primero, Electricis
ta  primero, Radiotelegrafista primero, Torpedista 
primero, Sanitario  primero, y Escribiente primero,* 
equiparados a Brigada.

c) Contram aestre mayor, Hidrógrafo mayor, 
Condestable mayor, Mecánico mayor, Electricista 
mayor, Radiotelegrafista mayor, Torpedista mayor, 
Sanitario  mayor y Escribiente mayor, equiparados 
a  Alférez.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a seis de septiembre de mil novecien
tos cAarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO (rectificado) de 5 de septiembre de 1940 
por el que se nombra Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada a don Fernando Badía 
Gandarias.

Habiendo sufrido error la inserción en el BOLETIN de 
18 de septiembre de 1940, del siguiente Decreto, se pú
blica de nuevo debidamente rectificado.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente de la Audiencia Territorial de 
G ranada a don Fernando Badía Gandarias, Magis
trado de térm ino, que desempeña igual cargo en la 
Audiencia Territorial de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en M adrid a cinco de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dt* Justicia.
¡SSTEBA.N BILBAO EGUIA

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
modifica el artículo 210 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928.

 El artículo doscientos diez del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928 señala los casos 
en que los Recaudadores podrán devolver valores en 
concepto de data  provisional, como consecuencia de 
la fa lta  de datos en los recibos , que imposibiliten 
hacer efectivo su importe en período ejecutivo.

La práctica ha demostrado que para  llevar a cabo 
esa ampliación de datos o para  señalar con claridad 
la persona responsable del débito, no es preciso que 
se efectúe la devolución del recibo, que ha  de lim i
tarse  a los casos en que en su expedición se haya 
padecido un error m aterial que deba ser subsanado 
po r las oficinas de Hacienda, evitándose con ello 
todos los inconvenientes que ofrece el sistem a que 
se sigue en la actualidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro dé H acien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El artículo doscientós diez del 

Estatuto de Recaudación de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos veintiocho, sé entenderá redactado 
en la form a que sigue: \

«Cuando la carencia de datos en los recibos o las 
incidencias de la recaudación imposibiliten a los re 
caudadores para  hacer efectivo su im porte en el pe
ríodo ejecutivo, rem itirán  a las Tesorerías de Hacien
da relaciones separadas por conceptos y Ayuntam ien
tos en que consten por columnas el núm ero deí re 
cibo, ejercicio, nombre del contribuyente, im porte y 
ampliación de datos que se interesa, a fin de que por 
aquellas oficinas se les dé el curso correspondiente.

Los valores continuarán en poder de los Recau
dadores y* únicam ente sé acom pañarán en el caso 
de que se devuelvan para  subsanar errores m ateria
les padecidos al ser extendidos.

T ranscurrido un  mes desde la fecha en que las 
Tesorerías hayan  recibido las relaciones sin haber 
cumplimentado lo que en las misma se interesa, los 
Recaudadores d a rán  cum plim iento a lo dispuesto en 
el artículo ciento setenta y uno.»

Artículo segundo.—Por las Delegaciones y Subde- 
legaciones de Hacienda se procederá a despachar 
toda la d a ta  provisional que exista pendiente en 
la actualidad, cargándola de nuevo a los R ecauda
dores. En el caso de que dificultades insuperables no 
perm itieran su ultim ación antes de tre in ta  y uno de 
diciembre del corriente ejercicio, las Delegaciones 
lo pondrán en conocimiento de la Dirección Gene
ral del Tesoro público señalando las causas que lo
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han im pedido, así com o su im porte por conceptos. 
Los valores que se encuentren en este caso se car
garán de nuevo a los Recaudadores dentro del mes 
de enero del próxim o año, los que procederán  en 
relación  oon los m ism os en la form a dispuesta en 
■el artículo, anterior. x

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en  M adrid a cinco de septiem bre de mil n ovecien 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 5 de septiembre de 1940 por el que se 
nombra Jefe superior de Administración del Cuer
po de Ingenieros Industriales, al servicio de la 
Hacienda pública, a don Javier Compte Aguadé.
A propuesta del M inistro de H acienda, y previa 

deliberación  del C onsejo de M inistros,
Nombro, en ascenso, Jefe superior de A dm inistra

c ión  del Cuerpo de Ingenieros Industriales, al ser
vicio  de la H acienda pública, con  destino en la D e
legación  de H acienda de Barcelona, a don Javier 
Com pte Aguadé, que es Jefe de A dm inistración  de 
prim era clase del citado Cuerpo en la expresada 
D ependencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en M adrid a cinco de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

DECRETO de 5 de  septiembre de 1940 por el que se 
declara jubilado a don Mariano Diestra Sanz, 
Jefe superior de Administración del Cuerpo ge
neral de Hacienda.
A propuesta del M inistro de H acienda, y previa 

deliberación  del Consejo de M inistros,
Vengo en declarar jubilado, con  el haber que por 

clasificación  le corresponda, a don M ariano Riestra 
Sanz, Jefe superior de A dm inistración  del Cuerph 
general de A dm inistración  de la  H acienda pública, 
adscrito al Tribunal E con óm ico-adm inistrativo  Cen
tral, quien deberá cesar en el servicio activo el día 
veinte del mes actual, en que cum plirá la edad re
glam entaria.

Asi lo dispongo por el presente D ecreto, dado 
en M adrid a cinco de septiem bre de mil n ovecien 
tos cuarenta.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JOSE LARRAZ LOPEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 28 de agosto y 5 de sep
tiembre de 1940 por las que se acuer
da el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia de Sor Dolores Muñoz 
Ortega, Superior a de las Hijas de 
la Caridad del Hospital de San Ber
nabé y San Antolín, de Palencia,  y 
de Sor Juana Gabilondo Azcárate, 
Superiora del Sanatorio de Górliz.
limo. Si\: Visto el expediente pro

movido a instancia de la Excma. Dipu
tación Provincial de Palencia para el 
ingreso en la Orden Civil de Benefi
cencia de Sor Dolores Muñoz Ortega, 
Reverenda Madre Superiora de las Hi
jas de la Caridad del Hospital de San 
Bernabé y San Antolin, de Palencia, 
y. asimismo, la propuesta de esa Di
rección General;

Resultando que aparece suficiente
mente probado que durante más de 
sesenta años ha desempeñado los ser
vicios propios de su profesión religio
sa en la Orden de San Vicente de 
Paúl; que por la expresada Orden y 
por su celo y actividad fué elevada 
a cargos de mando en los que dejó

impresa la huella de su vocación he
roica en múltiples actos de abnega
ción y virtud; que. durante la Glorio
sa Cruzada., no obstante su respeta
ble ancianidad, ha desplegado activi
dad extraordinaria que multiplicó pa
ra la instalación y organización de 
hospitales de sangre, realizando ser
vicios ^liosísimos, y que en la actua
lidad, no obstante sus ochenta y tres 
años y quebrantadísima salud, cum
ple con toda eficiencia su misión di
fícil de Superiora en el Hospital de 
que se hizo mérito;

Considerando que los hechos refe
ridos sumariamente, no sólo son dig
nos del mejor elogio y alabanza, sino 
que, además, por su naturaleza y ca
rácter, se hallan comprendidos en las 
circunstancias primera y segunda del 
artículo quinto del Real Decreto de 
29 de julio de 1910,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 
octavo de la citada soberana dispo
sición, ha acordado su ingreso en la 
Orden expresada, con categoría de 
primera clase y distintivo negro y 
blanco.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1940.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director general de Bene

ficencia y Obras Sociales.

limo. Sr.: Vista la instancia del
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Vizcaya, en la que so
licita, con ocasión de sus bodas de 
oro, como religiosa, el ingreso, en la 
Orden Civil de Beneficencia de la Re
verenda Madre Superiora. del Sanato
rio de Gorliz, Sor Juana Gabilondo 
Azcárate* y, asimismo, la propuesta 
de esa Dirección General; j

Resultando que desde el 4 de sep
tiembre de 1890, cuando sólo contaba 
veinte años de edad, ingresó en la 
benemérita Comunidad dé su Orden 
y desde aquella lejana fecha hasta 
la de hoy, ha prestado continuos y 
sucesivos servicios de asistencia be
néfica en los hospitales de Linares 
(Jaén), Alcira (Valencia) y Santiago 
de Compostela (La Coruña),' pasando 
el año de 1919 al Establecimiento, Sa
natorio Marítimo de Gorliz (Vizca
ya), que hoy regenta como Superio
ra, demostrando en todos ellos, no 
obstante su extremada sencillez y h u -' 
mildad, las más relevantes y elevadas 
virtudes y diligencia inigualable, pres-



N ú m .  2 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 5 2 3

tando constantemente servicios hu
manitarios de asistencia a enfermos 
pobres y distinguiéndose de modo so
bresaliente y* notorio por sus actos en 
bien y defensa de la infancia desva
lida y de la salud pública;

Considerando que tales hechos y 
trabajos beneméritos tienen una ex
presión de merecida recompensa ofi
cial en las circunstancias segunda y 
cuarta del artículo 4.° del Real Decre
to de 29 de julio.de 1910, regulador do 
la Ordeh Civil de Beneficencia.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 
octavo de la citada soberana disposi
ción, ha acordado el ingreso en la 
expresada Orden de Sor Juana Gabi- 
londo Azcá.rate, Con categoría de Cruz 
de primera clase, di. intivo morado y 
blanco y libre de gastos.

•Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 .de septiembre dê  1940.

SERRANO SUÑER
limo. Sr. Director general de Benefi

cencia y Obras Sociales.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se dispone quede disuel
ta la denominada «Asociación del 
Personal Facultativo y Técnico de 
Sanidad del Ayuntamiento de Ma
drid», haciéndose cargo de la mis
ma el Colegio Oficial de Médicos 
de la provincia.
limo. Sr.: Siguiendo el propósito uni- 

ñcador en materia profesional en esta 
etapa transitoria preliminar a la or
ganización sindical, la realización del 
cual se ha iniciado, en cuanto a la 
profesión sanitaria, por Orden de 30 de 
abril de 1940 (B: O. de 1.° de mayo), 
que incorporó la Asociación Oficial de 
Médicos de Asistencia Pública Domi
ciliaria al Consejo General de Cole
gios Médicos, propósito extendido a 
otras actividades (Orden de 9 de ma
yo de 1940, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17, sobre arquitectos y 
aparejadores),

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° A partir de esta fecha, la de
nominada «Asociación del Personal fa
cultativo y técnico de Sanidad del 
Ayuntamiento de Madrid» queda di
suelta por cuanto se refiere a su ac
tuación político-social y profesional, ha
ciéndose cargo d e ' la misma el Colegio 
Oficial de Médicos de la provincia 

2 ° De igual forma se procederá en 
las demás provincias en que existan 
entidades legalmente constituidas, aná
logas a la citada en el apartado an
terior, dándose cuenta por los Cole
gios,’ en- el plazo de ocho días, al Con-1 
sejo General, para que-éste autorice!

el nombramiento de Secretario auxi
liar a que hace referencia la dispo
sición cuarta de la Orden de 18 de 
enero de 1938.

3.° Para regir esta Sección nom
brarán los Colegios proviñciales, con 
anuencia ' previa del £onsejo General, 
un Secretario auxiliar integrado por 
dos miembros, uno propietario y otro 
suplente, íntimamente subordinados al 
Consejo directivo provincial correspon
diente.

4.° De igual forma, pasarán a de
pender de los Colegios de Médicos los 
Montepíos o Cajas de Protección y 
Auxilio que tuviesen organizados es
tas Agrupaciones o Entidades,, apli
cándose rigurosamente los preceptos 
reglamentarios por que se vienen ri
giendo, con excepción, como es natu
ral, del régimen de gobierno de las 
mismas, que queda plenamente encar
gado a los Consejos directivos de los 
Colegios Médicos a través del Secre
tariado auxiliar antes citado.

Los fondos, valores y. bienes de es
tas Agrupaciones o Entidades se lle
varán a una cuenta especial, sin que 
puedan destinarse a otros fines ni que
dar afectos a otras responsabilidades 
que .las que se deriven del cumpli
miento de sus normas estatutarias y 
reglamentarias.

Una vez que los Colegios se hagan 
cargo de las Cajas o Montepíos notifi
carán a la Dirección General de Sa
nidad, por conducto reglamentario y 
en el plazo de ocho días, la cuantía 
de los fondos >que reciban y número 
de asociados que los integran.

5.° A estos Montepíos o Cajas de 
Protección y Auxilio seguirán pertene
ciendo los profesionales de todas 
las ramas actualmente inscritos, más 
los que, con arreglo al Reglamento, 
lo soliciten en lo sucesivo, hasta tanto 
que se determine la organización fu
tura de Previsión Sanitaria.

Madrid, 18 de septiembre de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 11 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia por 
enfermedad al Auxiliar femenino de 
Correos doña Isidora Alvarez Dios
dado.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del. Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica
ción de la Ley de Bases-de 22 de ju
lio de 1918, he tenido a bien conceder 
a-1 Auxiliar femenino, de 5.000 pese
tas. doña Isidora Alvarez Diosdado, 
adscrita ,a la Administración princi
pal de Madrid, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender* 
durante treinta días, a-1 restableci
miento de su salud.

 Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director general de Correo* 

y Telecomunicación.

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
por la que se concede licencia ilimi
toda al Oficial de Telégrafos don 
Joaquín Mendizábal Solano. 
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el Oficial primero de Te
légrafos don Joaquín Mendizábal So
lano, y aceptando la propuesta de esa 
Dirección General, he tenido a bien 
concedér al expresado funcionario li
cencia ilimitada para separarse del 
servicio activo, con arreglo a ló esta
blecido en el artículo 40 del vigente 
Reglamento orgánico de Telégrafos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ol del interesado a sus efectos. 

L>ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona, 
limo. Sr. Director 'general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR 

Pensiones 
(Personal civil)

ORDEN de 26 de julio de 1940 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a doña Mercedes Casasa
yas de Cortada y  otras.
Por la Presidencia de este Consejo 

Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas 10 siguiente:

“Este Consejo, Supremo, en virtud% 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de eneró de 1904 y 5 
de septiembre de 1939 (D. O. núme
ro 1, anexo), ha declarado con de
recho1 a pensión a los comprendidos 
en la unida relación que empieza con 
doña Mercedes Casasayas de Corta
da y termina con doña María Tere
sa Serrano de Pablo, cuyos haberes 
pasivas se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación 
mientras conserven la aptitud legal 
para el percibo.”

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Presidente,t manifiesto a V. E. para 
su conpcimiento y demás efectos.— 
Dios guarde a, V. E. muchos años.— 
Madrid, 26 de julio de 1940— El G e
neral Secretario, Arturo Cebriáft. 
Excmo. Sr. H
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Duna Mercedes Casasayas de Cortada... 
Doña Claudina Casasayas de Cortada... 
Doña Elvira Casasayas de Cortada.......

Doña Luisa Delgado de L ucio ...............

Doña María Teresa Cónsul V evre...........
Doña Gertrudis Cuñado Cónsul:??:..........
Doña María del Carmen Cuñado Cónsul.
Doña María Teresa Cuñado Cónsul.......
Doña María de la Concepción Cuñado 

Cónsul ............................................................

Doña María de la Concepción Lópe2
Aguilera .........................................................

Doña Susana Merino Rom ero...................

Do.ña Dolores Carpió Charavignac...........
Doña Teresa Carpió Charavignac...........
Doña Ramona Carpió Charavignac..........

Doña Victoria Sierra M ontero...................

Doña Josefa Sanz Vives ............................
Duna Celsa- Moreteas Carhallo...................
Doña Rosa Vi las Illanco...........................
Doña María del Rosario Vázquez Tu-

dela ......................... : ....................... ...............
Doña Marina, Andréu Gomila ...................
Doña Concepción Falcón Faiquet...........

Doña Mercedes Behítez Jim énez...........

E^n José Delgado Bárbara ........................
Doña Pilar R ioja Muñoz ....... ....................

Don Sabas Plasencia Marco ..........i............
Doña Gracia G ó m e z '. . ; ................................

Don Eleuterio Piñeiro Felpeto ...............
Doña Antonia Ferreiro ....... .........................

Don Marcos Armendáriz Domezain ....... '
Doña Severiana Zabalegui Elio ...............

Don Agustín Arriola-Bengon Vilategui... 
Doña, Ursula Mendizábal Altunia ...........

/
Don Antonio Blesa Canencia ....................
Doña Feliciana Trompeta ? ...........*.............

i
Don Antonio Barros Naveira ...................
Doña María Ríos García ............................

Don Desiderio Costas Gómez ....................
Doña Felisa Candendo Moradas *..............

Don Julián Agüero González ‘.......*............
Doña Crisanta González-de Faz ...............

Huérfanas ..

Viuda ...........

Idem ...........

Huérfanas ...

Viuda ..........
Idem .............

Huérfanas ...

Huérfana ....

Viuda ...........
Idem ............
Idem .............

Huérfana ....
Viuda ...........
Idem .........

Idem ....... .

Padres ..........

Idem .............

Idem ...........

Idem ...........

Jdem ............

Idem .............

Idem ............

Idem ............

Tdem ............

Ingenieros ..............

E. M ................... .

Caballería ...............

Infantería ...............
Artillería ..................

Armada ....................

Idem ...........................

Guardia Civil ........ .
Infantería .................
Legión .................. .

Aimada ........... . .. . . ..
Idem ...........................
Tdem.............................

Infantería .................

Rgles. Malilla, 2....

Mtña. Sicilia, 8 ......

Inf. América, 23.

Mtña Sicilia, 8 .......

Czres. Num anda ..

Inf. Gerona, 18.......

Intcia. 6.a Cmdia...

lev Tcio. Lgón...

Bandera Castilla....

Comandante don José Casasayas Feijoo ..................

General de Brigada don Romualdo Martínez B^nit

Teniente Coronel don Arturo Cuñado Márquez ......

Capitán don Andrés' Iñígue2 Sáenz............................
Sargento don Hilario Echeverría Echegaray ...........

Intendente don José María Carpió Castaño ...........

/
Condestable don José Sierra Casal ............................

General don Víctor Morelli Sánchez ........... ...........
Comandante don Arturo Pérez González ...............
Subteniente don José Pérez Piorno ............................

Maquinista don Rafael Vázquez Sabio ....................
Celador don Juan Molí Mir ............................................
Operario Maestranza don José M.* de la üruz Rl̂ ne<

Capitán don Alfredo Negro Hinojosa ............................

.Teniente don Francisco Delgado R ioja ....................

Alférez don Emilio Plasencia Gómez .......................

Sargento don Manuel Piñeiro Ferreiro .............i.........

Cabo José Armendáriz Zabalegui .............*.................

Cabo M odesto Arrióla-Bengoa Mendizábal ...............

Cabo Antonio Blesa Trom peta ........................................

Legionario Desiderio Costas Candendo .............. .......

Cabo Teodoro iro Agüero González ................................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

serv
acion

es

Día Mes Año Pueblo Provincia

1.250.00 

2.887,50

2.600.00

1.500.00 
500,00

2.875.00

1.000,00

3.000,00
1.875.00 

647,00

1.450.00 
866,66

■' 816,66

1.875.00

5.000.00

4.000.00

3.500.00

796.50

795.50

795.50 '

795.50

2.178.00

795.50

Bilbao .......................

Madrid ................

Ideíil ...................

Idem ....................
Huesca ................

Madrid ................

La Coruña N. .......

Madrid ................
La Coruíia .........
Pontevedra .......

Murcia ................
Baleares ...............
Cádiz ....................

Melilla .................

Cádiz ....................

Orense .................

Lugo ....................

Navarra ...............

A lav a ....................

Barcelona ..-.........

La Coruña ..........

Pontevedra .......

Madrid ................

Reglamento d e l 
Montepío Mili 
U r .........................

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(D. O. n.° 20).

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 .......................

/

13 enejo 1938 

16 agosto .1939

i6 septiembre I9v37

27 julio 1937 
7 noviembre 1938

1. junio 1936,

9 enero 1939

21 abril 1936
28 abril- 1940 
3 septiembre 1938

19 marzo 1937
2 mayo 1939 

30 octubre 1939

26 noviembre 1939 

11 marzo 1938

11 junio 1938

23 lebrero 1937

26 septiembre 1936 

28 julio 1938 

28 agosto 1937

3 diciembre 1937

27 dicembre 1936 

2 septiembre 1937

Bilbao .................

Madrid ....... .

Idem ...........................

Idem ...........................
Huesca .....................

Madrid .....................
\

La Coruña ............

Madrid ..7 ..............
La Coruña ...........
Vigo ...........................

Cartagena ...............
Mahón .....................
Cádiz ...........................

Melilla .......................

Cádiz ...........................

Orense .........................

Lugo ...........................

*

Navarra ...................

Alava»..........................

Barcelona ...............

La Coruña ..............

Vigo ............................

Madrid .....................

Bilbao .........................

Madrid .............................

Idem ....................................

Idem ....................................
Almudóbar ...............*

Madrid ............. .........

El Ferrol del C.........

Madrid .......................
Santiago ....................
-Vigo ................... .................

’ Cartagena .......................
Mahón ................................
San Fernando ............

Melilla ................................

A lgeciras ..........................

Orense ................................

Villalba ............................

Pam plona ........................

Iribarri ..............................

Barcelona .........................

Oza de Jos R ío s ..........

Lavadores .....................t

Madrid ..............................

Bilbao .. . . . . . .

Madrid .........

Idem .............

,\

Idem .........
Huesca .........

Madrid .........

La Coruña ...

Madrid .......
La Coruña . . .  
Pontevedra...

B aleares ..........
Cádiz ...............

Málaga ...........

Cádiz ...............

Orense ..............

Lugo .................

Navarra ..........

Alava \.............

Barcelona . . .

La Coruña

Pontevedra...

Madrid ...........

A

B

Q

D

E

Ft

O
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

Ar m a , Cuerpo o 
Unidad a que

p e r te n e c ía n  lo s  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Agustín Arenas Fernández ................
Doña Obdulia López Saiz ................ ........

Don José Ruiz Medina .................................
Doña María Moreno Sanz .............................

Don Joaquín Carballo Suárez ....................
Doña María Lago López ...................i........

Don Gabriel Campins Guardíoja ..........
Doña María Amengual .................................

Don Manuel Dianes A [faro .......... i ............
Doña Rosario Suárez Muñoz ...................••

Don Marcelino Bembibre Rodríguez .......
Doña Gloria R evuelta Rueda ....................

Don José Aragonés Madrid ....................
Doña Ana Ortiz Morano .............................

Don Francisco Martín Prestamero .......
Doña María Portugal Maeso .............. ....

Don José Díaz Rodríguez ........................
Dolía Carolina Vázquez González ...........

\ ■
Don José Berné Floriaf ...........  ...................
Doña Consta nt ina Molina Sanz ...........

Don Antonio Obrero Girón ................1........
Doña Francisca Ríos Martos ....................

Don Eutasio (.'usas Bartolomé ................
Doña Emilia Gaitero Gonzalo ....................

Don Francisco Pérez Tomé ........................
. Doña Josefa Gómez Díaz .............................

Don José Antonio Bermejo Vinagre ;......
Doña Emilia Cano Torres ............................  •

Don Rogelio Asensio Colas ........................
Doña Adelaida Herrero ....................................

Don Antonio Alonso Castronuño ...........
Doña Carmen Jambrina Jarnbrina ............

Don Lorenzo Pérez Martínez ....................
Doña Patricia García Torres ....................

Don Ciríaco Velieia Aragón ....................
Doña Estefanía Castelao Fáuin ................

I on Gerardo Varela Ususi ........... .•...........
1 »¡ia Luisa Conesa Puente ........................  1

Don* Juan B aíhster Carrera .......................
Doña Juana del Pueyo Catalán ................

Don Manuel 1 rias Bobillo ........................
Doña Juana Martín Pérez ........................

Padres ..........

Idem .............

Idem .............

. ídem .............

Idem .......... ,.

Idem .............

Idem .............
i

Idem .......

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem ...........

Idem .......... .

Idem ....... .....

Idem .............

Idem ...........

ídem .............

Idem .............

Idem ...........

Grupo Zapadores ...

Inf. Aragón, 17.......

Inf. Zaragoza. 30.

Sicilia. 3 ...................

Czres. Africa, 1.......

Inf. Burgos, 31.......

Czres. Ceuta ...........

Inf. S. Marcial:......

Inf. Gerona, 18......

\
Flechas Azules ........

Infantería. 35 ........

Inf. S. Quintín.......

Iní. Toledo, 26

Inf. ("astilla ..........

Tnf. Gerona. 18

Flechas Negras ......

Inf. Bailen. 24.........

Inf. S Q uintín.......

Inf. Bailen. 24.......

Tnf. Galicia.

Inf. Granada. 6....

Falangista, Cabo Ramón Arenas López ............. ......

Soldado Salvador Ruiz Moreno ......................................

Soldado Isidro Carballo Lugo ....................... ......... .........

Soldado Gabriel Campins Amengual ■.......... .....................

Soldado Manuel Dianes Suárez .............................. ...........

Soldado Marcelino Bembibre Revuelta ...........................

Soldado Francisco Apagones Ortiz ....................................

Soldado José Martín Portugal ...........................................

Soldado José Díaz Vázquez ...............................................

Soldado Eugenio Berné Molina ................ .........................

Soldado Bernabé Obrero Ríos .............................................

Soldado Pablo Casa Gaitero ............................. ..................

Soldado Víctor Pérez Gómez ............................................

Soldado Francisco Bermejo Cano ................. *..................

Soldado Isidro Asensio H enero ..........................................

Soldado Marcelino Alonso Jarnbrina ................................

Soldado Germán Velieia Castelao ......................................

Soldado Alberto Varela Conesa ................^ .......................

Soldado Pablo Ballester del Pueyo ...................................

Soldado José Arias Martín ...................................................
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pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a- los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en  que  
se les consigna  

 el pago

 R E S I D E N C I A  DE  L O S  
! I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaPesetas Día Mes Año

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

705.50

693.50

693.50 

693,.50

693.50

693.50

693.50 

,693,50

693.50

693.50 ,

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

-Burgos ............

La Coruña ..........

Baleares ..............

Sevilla ...............

León ...................

Málaga ...............

T o ld ó  ................

Bngo ...................

Zaragoza .............

Córdoba ..............

Segovia ...............

Avila . .. ...............

Badajoz ..............

Toledo ................

Zamora ...............

Madrid ............

Vallado! id ........

Bilbao ................

Huesca ........

Idem ...................

E statuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de
1926 ............

29 d i.iem b r*  1938 

L.) diciembre 193/ 

22 abril 1937 

5 septiembre 1938

20 octubre 1937 

2^ agosto 1938

28 septiembre 1938 

5 mayo 193d 

1 abril 1938

17 abril 1938

19 septiembre 1938 

26 agosto 1938 

28 marzo 1937

1 septiembre 1938

I enero 1938

18 enero 1939

21 junio 1938

II julio 1937 

■*31 julio 1938

20 ' julio 1936 

5 abril 1937

Burgos ...............

Soria ...................

La Coruña ..........

Tarragona ...........

Sevilla .................

León ...................

Málaga ...............

Toledo ................

Lugo ...................

Zaragoza ............

Córdoba ..............

Segovia ...............

Avila ...................

Badajoz ..............

Teruel .................

Zamora ...............

Madrid ...............

Valladolid ..........

Bilbao .................

Huesca ...............

Bu ©Iva ........... .

Sta. Cadea de Alfoz

Torrevicente .............

Noy a ............................

Alara ............................

El Coronil .................

León ......>.....................

Málaga .......................

Pan toja de la Sagra.

Villamarín ................

Vistabella .................

Córdoba .....................

Bernardos .................

Beeedillas ...................

Salvatierra de los B.

Torremocha ...............

Mor alejo dal V ino...

Madrid .......................

V alladolid ................

Bilbao .........................

Cendasno* ................

C&lafioá ...........*.........

Burgos ..........

Soria .............

Iba Coruña ...

B a le a r e s ........

Sevilla . . . . . . . .

L e ó n ......... .

M á la g a ..........

Toledo ..........

Lugo .............

Zaragoza ......

Córdoba .......

Segovia .........

A vila  .............

Badajoz ........

T e r u e l............

Zamora .........

Madrid .........

Valladolid ... 

Bilbao . . . . . . .

H u e s o s ..........

H u e lv a .......

Ú
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Don Juan Alonso Vasco ............................ Padres ..........

Idem ...........

luf. Toledo, 26 .......

luí. La Victoria......

Inf. Gerona, 18.......

Inf. S. M arcial.......

Soldado Santiago Alonso Porto ......................................

Soldado Heraclio Gómez García ....... ...........................

Soldado Tomas Caballo de Mingo ................................ .

Soldado Antofiio Cerdá Sastre .......................................

Don Jos ó María Gómez González ...........
Dona l>.u luí a García Seildiil .......

Don Berna felino Caballo Huetos ................ Idem .............

Idem .............

Doña Tecla, de Alingo Caballo ........... ........

Don Francisco Cerda Travé ........................
Doña Francisca Sastre ................................

Don Pedro Blanco Ferro ............................ Idem .............

Idem .............

Inf. Gerona, 18.........

Cazadores ..............

Soldado Manuel Blanco Fernández ............................... .

Soldado Benito V illar Martín . . . .

Doña Carmen Fernández Pérez ................

Don Nemesio V illar Yañez ........................
Doña María del Carmen Martín Campano.

Don Antonio Atienza Martínez ................ *
Idem ............. Zapadores ............... Soldado Antonio Atienza M olinero ...............................Doña Carmen M olinero ................................

Don José Vivas Pérez ................................ Idem ............. Flechas Negras ......

Inf. V ictoria ..........

Grupo Regulares ... 
•

1er.'T cio . Legión .... 

2.° Tcio L egión .......

Soldado José V ivas Garrocbena .....................................Doña Alaría Garrocbena García ................

Don Tomás Telles García ............................
Doña Francisca Martín Rodríguez .......

Don Aniceto Pérez Alarín ............................ ■ Idem .............

Idem .............

Idem .............

Idem .............

Doña Raiinunda García Romero ..............

Don Alanuel Seoane López ........................
Legionario José María Seoane Couceiro ......................

i

Legionario José Echeverría Irastorza ..........................

JDoña Dolores Conceiro ........................ '.......

Don Alartín Echeverría Istueta ................
Doña Josefa Irastorza Garmendia ...........

Don Vicente Cólera Ponz . . . , .......................
Dona Vicenta Pina M oreno J.í.........i.........

Don Juan Cantos Moraga ............................

Tercio Sanjurjo .... Legionario Ramón Cólera Pina .....................................

Idem .............
Doña Carmen Santugini Ortega ................

Don Pedro García Rodríguez ....................
Doña Obdulia Leo Bonilla ................. .

Don Ensebio Blanco Hernández ................
Doña Elena Alartín del Aloral ................

Don Miguel Cavero T orib io ........................
Doña Alaría Trinidad Afolada Juan .......

Don A bdón Pérez Castillo ........................
Doña Joaquina Erdozáin Pérez ................

Don Nicolás Elcid Ros ................. ...............
Doña Benita A cedo ........•.•..«*..••«♦••••...

Idem ...................

Primera Legión ......

2 ° Tcio. L egión......

Flge. de A v ila ...... .

Legionario Otilio García Leo ....

Idem ...... ...... Falangista Benito Blanco Alartín ....

Idem .............

Idem ........... -

F1 ge. de T eruel......

4.a Btlra. Navarra... 

Flge. de Navarra... 

4.a Bdra. Castilla... 

1.a Bdra. Navarra..

Falangista V icente Cavero Alelada ............... ............................

Falangista. .Tivaonín P h i ’ í*7 Ei‘<ñ'i7á¡n

Idem — . ..........

Idem ...A ......

Falangista Félix Elcid A cedo ...........................................................

Falangista Felipe V illalba M achuca . . .
Don Claudio V illalba Carriches 
Doña Inés Machuca Olivares

Don Nicanor Ataún Manleón ...... .
Doña Ciriaca Ataún Loranaga -------------------

Idem ........... Falangista José Alaría Ataún Ataún . . . 1 ..............................

♦



N ú m .  26 4   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 5 2 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocmiento 

a los  
interesados

Leyes o reglamentos 
 que se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la  

pensión

D eleg ac ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
IN T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50 

693,50. 

6^3,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

1.440.00 

. 2.106,00

2.106.00

1.440.00

2.142.00

2.106.00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

Zamora ..............

Salamanca .........

Omitíala jura ......

Baleares .............

La Coruña ........

Salamanca .........

Granada .........

Huelva ..............

Sevilla ...............

Cáceres ..............

La Coruña ........

Guipúzcoa v.......

Zaragoza ...........

Granada • ...........

Cáceres ..............

Avila ..................

Teruel .................

Navarra .............

Idem ..................

Toledo .......... .

Navarra-.............

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ...............

24

17

10

27

26

12

2

29

5

26

24

21

14

3

26

16

1

5 

26

6 

22

noviembre

julio

Or.i libre

julio

julio

abril

septiembre

marzo

abril

■febrero

febrero

diciembre

septiembre

abril .

septiembre

noviembre

enero

junio

abril

septiembre:
*

jtl lio

1936

1937 

.1937

1932

1938 

1938 

1938

1933 

1933 

1937
/ i

1937

1937 

1936

1938

• 1938

1936 

1938

1937 

1937

* 1938 

193?

Zamora ..............

Salamanca .........

Guada laja ra ......

Paleares ...... '.....

La' Cor uña ........

Salamanca .........

Granada ...........

Huelva A...........

Sevilla '...............

Cáceres ..............

La Coruña .......

Guipúzcoa .........

Zaragoza ...........

Glanada ...........

Cáceres ..............

Avila ..................

Teruel .................

Navarra .............

Idem ..................

Toledo ...... ........

Navarra ............

Semi.r de los Caños. 

Palomares de Alba.

N'egredo ...................

Palma do Mal loica.

Touro .......................

Alba de Tormes ...

Granada ...................

Lueena del Puerto

Aralud .v...................

Villabnesnas de b.

Oza de los Ríos .....

Villa franca de Oria 

Zaragoza .................. .

Santafé ....................

Sta. M.a del Berroe 

Noguera de Albcín

A i bar .......................

Mendigorría ..........

Cebollas .......... j......

Korgit ...... * ............

Zamora ........

•Salamanca ... 

Guadalajara..

Balearas ......

La Coruña ... 

Salamanca ...

Granada ......

Huelva ........

Sevilla .........

Cáceres .......

La Coruña’ ... 

Guipúzcoa ...

Zaragoza .....

• Granada ......

Cáceres ........

Avila ............

Teruel ..........

Navarra ......

. Idem ...........

. Toledo ......

Navarra ......

a

!



P á g i n a  6 5 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 s e p t i e m b r e   19 4 0

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco  

con los 
c a u sa n te s

A r m a ,  Cuerpo o 
U nidad a que per

tenecían los cau
san tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE S  

Don M anuel Escudero  G ascón .......
D oña C arm en V allés V alles ...... .................> P a d re s  . . . . . . Tcio. S. ‘ F erm ín .. F a lan g ista  M anuel Escudero  V allés .................................. i

Don N iceto A rráez  A rrib a  ......................... Idem  ............. Teio. S. M iguel...... F a lang ista  M añano  A rran z  Carrasco ...............................D oña B lasa Carrasco N iño .........................

Don T iburclo R odríguez R uiz . . . . , .............
D oña B enigna F ernández  M artínez  ....... Idem  ............. F lge. A lava ............ F a lang ista  Pablo  R odríguez F ernández  ...........................

Don Francisco Pérez  Solana .............. P ad re  ........... Zres. L. N av as ......... Teniente don A ntonio P érez O tañq .•....................
tío n  P ed ro  Cocho de la  F u en te  . . . .~ ......... Idem  ..........  . In f. V icto ria  ............ T eniente don P ed ro  Cooho R uiz ..............................
Don José C arunchu C arballe ira  ................ Idem  ............. Tcio. M onte ju ra  __

In f. S. M arc ia l.......
Sargento  don M anuel M aría  C arunchu R atnil

D on M anuel Rom illo B arcena .................... Idem  ............. Cabo Constancio Rom illo Gómez .......................... . . .
Don E nrique  Bozal L apeña ......i . . .............. Idem  ............. In f. A m érica. 23.... Soldado C ipriano Bozal L alinde ................ ... . .♦
D on Sebastián  Gómez M artín  ................... Idem  ............. In f. Castilla ........... Soidado Francisco Gómez A ntúnez ... ... .
Don Ju a n  Alonso M osquera ........................ Idem  ............ In f. Sim ancas ......... Soldado Ju a n  A ntonio A l°nso R odríguez
Don M anuel A zurm endi Tellería ................ Idem  ........... Bllón. F iandes ....... Soldado Ju a n  A zurm endi M u g ic ^  ................
Don M arcos EcHeconea G alarza ..'.............. Idem  ....... ..... Inf. A m érica ........ . S o ld ad o . E steban  Echeoonea G u e ra c e n c a .............
D on Eulogio B arrón M olinuevo ................ ídem  ....... Flge. A lava ........... F a lang ista  P erfec to  B arrón Aya la ..
Don Luis A guirre  T udanca .......................... Idem  ............. 2 .a B d ra . C astilla ... F a lan g ista  Félix  A guirre  B arrena  ............ ............ .... ..4
Don T im oteo B acaicoa M unárriz  .............. Idem  ............. Flge. N av arra  ....... F a lang ista  L eonardo Bacaicoa M unárriz
D oña B albina P on joan  D íaz ........................ M adre .......... In fan te ría  ....... .......... ' A lférez don Em ilio A bad  P onjoán
D oña Iren e  Arcos M artínez ........................ Idem  ..I ........ 3 .a B dra. C ádiz....... A lférez don Luis López Arcos . i

D oña Ju a n a  González G arcía ...................... ]dem  .......... Sargento  don E nrique  R odríguez G onzález 
Sargento  dón A ntonio Casado B erral i •;íjDoña C arm en B erraí Pérez .......................... Idem  ...... . Inf. M ontaña ..........

D oña Josefa Castaño C astro ....... ................ Idem Tnf. Cádiz, 33
D oña Sebastiana Cid G arrido  .................... Idem  ............. 1er. Tcio. L egión__ Cabo Antonio, G onzález Cid .. : ...................  ,,
Doña Inocencia Cupido Dom ínguez ........... Idem  ............ Inf. C astilla , 3 Soldado Casim iro M erino Cupido ... . .  .

‘D oña A ngeles Ceñigaonandía Bilbao ....
D oña Ju a n a  Calvo del Royo .......................
Doña María* Bocanegra R odríguez .......... *

Idem
Idem  . . .........
Idem  .............

•'g to . M ontaña .... 
C arros C m bte. 2... 
Inf. América,- 23__

Soldado R icardo*E gusqu iza y C eñigaonandía ..*..........
Soldado Ju a n  L afuen te  Calvo .............................................
Soldado Francisco  Sánchez B ocanegra

D oña Ignavia Cantero, Gómez .................... Idem  .......... . T ransm isiones ......... Soidado Domingo Go"nzález C antero
D oña Dolores Rico González ........................ Idem  ............. Inf. G ranada* ............ Soldado José M iranda Rico ......................
Doña M aría Rem edios Lorenzo ................. Idem  ............. In f. T enerife ............ Soldado A ntonio P érez Rem edios .
Doña M aría A bran te  T r u j i l l o .................... Idem Inf ( *\ t \ ' A

Doña M arg arita  C u art M orro .................... Idem  ............
.1111. V.- d 1 1 í U ¡no .... . . . .
Inf» L. Palm as. 35.. 
Inf. Caslilla ............

Soldacfo Pedro M artorell C u a rt ............. ...................... í.......
So dado Antonio T ena R afael ..................Doña Rosario R afael Sánchez .......... ........... Idem  .............

• Doña Victoriano, Redondo G arcía ............
Doña Francisca Cham orro G arcía .............

Idem  .............
Idem  ....... i..-

Carros Cm bte. 2 ......
In f. Cádiz, 3 3 .,.:....

So dado Ferm ín G arcía Redondo .......................................¡,
S o d ad o  Ju a n  Luis A ndrades C ham orro . .

D oña Josefa C árdenas A guilar ...................
Doña Jo aqu ina  Corona R odríguez .............

Idem  ..........
Idem  .............

In f. G ranada, 6......
Inf. .Argel, 27 *........
1er. Tcio. Legión__

Soldado Ju a n  D om ínguez C árdenas .................... ...............
Soldado V icente G arcía Corona ...................... • ....

Doña Ram ona Carrasco Sánchez ............. Idem  ............. Legionario* C onstantino  F ern án d ez  Carrasco
Doña Dolores Cortés Delgado ................... . Idem  ............. Idem  ........................ Legionario Rafael M orales Cortés ...
Doñj, F rancisca F ernández Im az ............... ’ Idem  . . . . . .— Idem  .......................... Legionario Je n a ro  L anda F ernández  />
D oña Josefa  A rrie ta  C ortab arría  ................
D oña P lác ida  G orricho G arcía ....................
D oña Ildefonsa C risp íjana San V icen te ...

Idem  ............
Idem  .............
Idem  . . . ...... ;

F lge. Guipúzcoa ... 
T. N . S. C am ino... 
Tcio. A lcázar .. .....

F a lang ista  Francisco Ib arg u ren  A rrie ta  .......................
F a lang ista  Eugenio Zabalza G orricho ................ .......L.».
F alang ista  D avid Jim énez C risp ijana  ....... ............... ........

Doña Dolores G arcía de T udela  y  Mese-
guer .............................................. .....................

D oña E velia B uhigas Blanco .......................
V iuda ............
Idem  .............

A rm ada ......................
In fan te ría  ...............

C om andante de In fan te ría  don E steban  D odero P é r* . 
C apitán don Ildefonso G alán Ja v a le ra

D oña Teresa U re ta  M ato ..............................
D oña C andelaria Torres P andero  ...............

»

Idem  ............
' Idem  ............

In f. S. Q u in tín ..., 
Rgles. T etuán  .......

C ap itán  don Am ancio ^Escolar Romo ................................
Alférez don Em ilio Collados A rgnda

Doña Ana V illafrela  P uen te  . . . . i ................. Idem  ............. In f. A rfe l, 27

P

A lférez don R afael López L abrador ♦ ....
D oña M aría del C arm en López Fenoquio. M adre ..........\ Arm ada .................... . A lférez de navio don Ju a n  G arcés López ........................

D oña E lv ira  G arcía R odríguez 6 ................. V iuda ........... In f. G erona ..........  . Cabo José López C ortiñas ...............................................
Doña Secundiria Carballo  Cam año ............. Idem ............. Inf. Zam ora, 29... Cabo José Neo C astro  .............................. ...........
D oña M atilde R atón  Blanco ................... . Idem  ............. 5 .a B dra. N av a rra .. Cabo Domingo R atón  R atón ............................................... .



N ú m .  2 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 5 3 1

'Pensión 
anual 

q u e  s e  l e s  
concede

P e s e ta s

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los  

Interesados

Leyes o Reglamentos 
 que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en el que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Día Mes Año Pueblo Provincia

W K-

693.50

693.50

693.50

5.000.00
v 5.000,00

3.500.00
795.50
693.50
693.50 

■:< 693,50'
• 693,50 

B  -693,50 ■
693.50
693.50

4 693,50 • 
• 4.000,00
4.000.00 

i . .  2.160,00 
^  3.500,00/

3.500.00 
. 2.178,00

695.50
693.50 

/. 693,50
© 3¿Q
©3,50’
693.50 
©3,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
©3,50
693.50

2.106.00 
■ 2.106,00 
v.,. 2.106,00
B  693,50 
' 6 9 3 , 5 0

693.50

9.000.00
7.500.00

7.500.00
5.000.00

5.000.00
5.000.00

795.50
795.50
795.50

Navarra .............

Valla dolid .........

Alava ...................

Zaragoza ............
Valladolid .........
Lugo ............ ....
Santander .........
L o g ro ñ o q ^ .-....
Cádiz ...................
Orense ................
Guipúzcoa ........
Navarra ......v....
Alava.....................
Burgos ............
Navarra ...........
Málaga ...............
Valladolid .........
Avila ............ .....
Córdoba .............
La Coruña .........
Málaga ..............
Badajoz .............
Vizcaya ............
Zaragoza ......... .
Cádiz ....i............
Badajoz ...............
Sevilla ................
Canarias ............
Las Palihas .......
Baleares ...:........
B ada joz...............
Soria •................. -
Cádiz ........ ..........
Huelva ...............
Salamanca .:. .......

vCáceres ...............
Granada ..............
Navarra .............
Guipúzcoa ..... ...
Navarra .............
B ilbao......... .

Murcia ...............
Cádiz ........ ..........

Valladolid ........
Sevilla ................

Idem ...................
Madrid ...............

Lugo .................. •
La Coruña 
Zamora ■■ ■ wÉV •

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ................

/
*

2

26

7

‘9
4 
7

3.1
1

27
28

5 
10 
.18
V
12'
6 
9

30 
29
3
3

19 
27 ?
4

20 
f  
7

24
25 
22
31
26 
26 
26 
10 
12 
25 
21

9
2

27

15
22

5 
iá

7 i 
14

20
21

1

mayo

diciembre

abril

marzo 
enero 

septiembre 
diciembre 
septiembre 

agosto 
epf iembrn 
octubre 

mayo 
enero 

epf iembre 
.junio 

septiembre 
abril 

agosto 
agosto 
febrero 
marzo 
febreró 

septiembre 
julio 
julio 

octubre 
abril 
julio 
junio’ 
julio 

agosto 
julio 
junio * 

agosto 
abril 

^niavo' 
julio 

febrero 
octubre 
agosto 
mayo

agosto
julio

abril
mayo

loviembre
agosto

diciembre
junio

nnviem Kva

1937

1938

1937

1939 
1939 
.1938 
1.937
1938
1938 
1937 
1937'
1937
1939
1938 
1957
1937 
197)8
1938 
.19.36
1939
1937
1938 
1938 
1938 
1938
1936
1937
1937
1938 
1938 
1938 
1938
1937
1938 
1937
1937 
19Í7
1938 
1938
1937
1938

1936
1936

1938
1937

1936
1936

1937
1937 -
1938

Navarra ..........

Valladolid .........

Vitoria ..............

Zaragoza ............
Valladolid ..........
Lugo ...................
Santander ...........
Logroño ..............
Cádiz ...................
Orense ................
Guipúzcoa .........

•Navarra .......
Alava. ...................
Burgos ...............
N a va rra. .7...........
Mr,lilla ...............
Valladolid ........ '
Avila ...............
Madrid ...............
La Coruña
Málaga ..... .
Badajoz .............-
Vizcaya ..... ........
Zaragoza ............
Cádiz ...................
Badajoz ...............
Sevilla ......... ......
Santa Cruz Tríe.
Las Palmas .......
Baleares .............
Badajoz ............
SWia .................
J. de la Frontera
lluelva ...............•
Salamanca .........
('áceres ..............
Granada ..............
Navarra ........
Guipúzcoa ........
Navarra .............

Vizcaya ...........• ••

Cartagena
Cádiz

Valladolid ........
Sevilla .rrf. *•*•»•••

Idem ....mmm*...*
Madrid ...............

Lugo
La Corufla ■
Zamora.

Corel! a ................

Cogces.del Monte...

le g r a n ........ ............

Zaragoza
Valladolid .<*—.........
Germade .................
Santjiyana ................
Cvra. del R. Alhama
Puerto Real ..............
M aside...........
Berástegui
Kraso ........
Corro .........................
SatMs de Bureba ....
Garisoaín .................
Melilla
Valladolid ............ .

Cas. del Pto. Tvacas.
Montilla ................... .
Lousame ......~ ....... .
Málaga ......................
Pbla. de la Calzada.
Elanchove .......1.......
Calatayud.................
Pto. de Sta. María. 
Cabeza la Vaca ..... 
Alcalá de Guadaira.
Tazícorte .................
San Btmc. Tirajana.
Campanet ...7..........
Llerena .....................
Soria .......4.7..............
Jerez de la Frontera
Car taya ....................
Salamanca .......m....
Fijas .........................
Granada ...................
Estella ....................
Anzuola ....................
Arguinauz ................

• Bilbao .......................

Cartagena ................
La Línea de la C.

Valladolid ---------
Sevilla .«•*«•........

Madrid ......... ;..........

In c io ..... .....................
Ijtíoseco 
Sesnánde»

Navarra 

Valladolid ... 

Alava. ..........

Zaragoza .....
Valladolid ...
Lugo ............
Santander ... 
Logroño
C ádiz......
Orense
Guipúzcoa _
N avarra__rri
Alava ___ Wt1
Burgos
Navarra
Málaga ........
Valladobd ...
Avila ......... .
Córdoba .....
La Coruña. ...
Málaga ........
Badajoz .......
Vizcaya ......
Zaragoza .....
Cádiz ............
Badajoz .......
Sevilla .........
Canarias ......
Las Palmas... 
Baleares ... 
Badajoz ^ . . .  
Soria
Cádiz ............
H uelva.........
Salamanca ...

•Cáceres ........
Granada......
Navarra ......
Guipúzcoa ...
Navarra ......
B ilbao ...........

M urcia .........
Cádiz ............

Valladolid ... 
Sevilla ........

Idem .........
Madrid .......

Lugo ...........
La Coruña ... 
Zamora .

G

p

H
I

G

J
K

G



P á g i n a  6 5 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 0  s e p t i e m b r e  1 9 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con  los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Manuela Castro Ríos .......................... Inf. Zaragoza, 30... Soldado Benigno Gandoy Mourenza ....... ................
Doñá Josefa Coira Pichin ........................... Idem Soldado Jesús Teijeiro Fernández ......... *...........................

Idem Soldado Patrocinio Martín Martín .......... ........................ .
Doña Manuela González Ramos .............. Idem Soldado Tomás Martín Rodríguez ................. .......... ........
Doña Olvido Colado Viña .......................... Idem ^ Soldado Nicasio García Viña .............«..............
Doña María García Pérez ......................... Idem Soldado Benito Torres García ............................... ..............
Doña Encarnación Domínguez Vázquez... 
Doña, Amparo Eras Ahns ....... ................. .

Idem Soldado Manuel Noya Illado ....^.......... ............. .
Xd 6 Til Inf. América, 23.... Soldado Antonio Falces Escaray ..................................

Doña Teresa Martín Hernanzan .............. Idem Soldado Victorio Diez Cabezudo .......................................
Doña Carmen Carballal D opico ................ Idem A rt. Ligera ......... .

Flge. de Baleares... 
Flge. de Coruña...

Soldado Gonzalo Niebla Díaz ............................... .
Doña Catalina Bauza Borel ........................ Id em Falangista Juan M ayol M artí ................................ .
Doña Dolores Fraga . . . . .... ............................ Idem Falangista Angel M ato García ........................... .
Doña Rita Catalina Rodríguez ................. Idem Guardia José Cava Sánchez ................. ...............................

Doña Manuela Ibañez Ibáñez .....................

Doña Cristina FueKos Gallen .................... Huérfana ....
Cmdcia. Zaragoza... Guardia Enrique Fuertes Collado ......................................

Doña María del Carmen Vázquez Moreno. Idem' ........... Comdcia. .Jhcii.......... Guardia José Vázquez M otos ..............................................

Doña. María Polanco Bustamante ............. Madre Inválidos .................. Teniente Coronel don Rafael H uidobro Polanco .........
Doña María Senosiain Senosiain .............. V tuda E. M ........................... Comandante don Joaquín Boneta Arbi’zu .'....................
Doña María Fábregas Rodríguez ............... Idem Infantería ............. Comandante don Enrique Fernández Ayán ..................
Doña Teresa Fernández Sánchez ................ Idem ... Intervención .......... Comisario de Guerra don Gabriel Alférez Maruxi .....
Doña Josefa Bevingola Suárez .................... Idem Caballería ............. Capitáf) don Francisco Padrón Corbacho ......................
Doña Natividad Esteban Falcón ................ T dem Intendencia ......... Capitán don Martín Carrasco Fuente ..............................
Doña Casilda Moráleda Mi jan .............. Idem . . . . Infantería ................ Teniente don José Sandoval Lara .............. ...............
Doña Rafaela Lillo Torregrosa .................... I d em Guardia Civil ... Alférez don Enrique Puche Cambrils ..............................

Don Luis Martínez Carda.va ................. .
Doña Priar Martínez Cardava, .............. . Huérfanos ... Infantería ........... . Suboficial don Dictinio Martínez M oro ..........................

Doña Esperanza Pulido Guzimán .............. V iuda ........ Guardia Civil .......... Brigada don Andrés Arnao Canales ............................
Doña Candelaria Bobé Pcramón Idem * Infantería ...... . .... .. Sargento don Emilio Mendoza Tito ..................................
Doña Isabel Bellido Osuna .................... Idem ......... Guardia Civil __ .... Sargento don Alberto Diliz Arteaga ...............................
Doña Sofía Ramos Anguil ,...; ................. Idem .. 1 d ei n i....................... Cabo Fernando Castañeda Acebvón ..................................
T)nfín IVi'Asa Aíilnnps IVÍnrín T d e m Idem ..... . ..  .
Doña Isabel Celeveta Perugorría ..............
Doña Enriqueta Queipo Díaz .................

Idem ............. Idem ... i....... 1......... Guardia Emilio Maza rio Guijarro ..................................
Guardia Feliciano Romo Rengel ........................ .........

General don José Martínez Ayala ........................ , ...........
•Coronel don Ramón Tomás Ferrer ................... ..............

1 dem .... Idem ...........................

Doña. María de la Gloria Pelüver Morcillo. 
Doña Asunción • Rojo Gran ........................

Idem ..........
Idem .............

Armada . . . . . : ..........
Intervención ...........

Doña Reyes Manrique de Lara y Massieú 
Doña Africa, Fernández Ard&vín................

Idem ............. Artillería .......... , ... Teniente Coronel don Antonio Castillo Olivares .........
Idem ............ Infantería ....... ....... Comandante don Manuel Jiménez Fcrrándiz .........

Comandánte don Francisco dé Ezpeleta y Montenegro

Comandante don Federico Suárez Blanco

Doña Elvira Castro Corrales ..................
Doña M an M a Al vare? - Pedresa Fernán- 

de?*Cueeta .......................................................

Idem ............. Caballería ................

Idem ............. Artillería .................

Doña Etejvipa Navarro Campos ............... Idem ....... -. Guardia Civil Comandante don Angel Molina Galano ..........................
I^oüa M<rría Eúisa Orüz R jvero ............... Idem ............. infantería ................. Capitán don Natalio González-Amor y Cuéllár .........
Doña Amalia Monehe García .......  .......... Idem .......... Guardia Civil Capitán don Pascual Morales Segura ............................
Doña María Sierra Martínez ..................... Id e*  .......

Idem
Carabineros .............
Ingenieros .................

Capitán don Luis Gómez Cremades . 1 .................................
Teniente don Ramón de Diego Hidalgo .......................

Doña María Teresa Serrano d« Pablo... Idem ........... Artillería .............. Capitán don Manuel Roig Ruiz ............................
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Pensión an ual 
que se les 

conceae

 Pesetas

G o b ie rn o  M ilita r  
o A u to rid a d  qu e  
d ebe dar  
conocim ie n to  a los  

Interesad os

Leyes o   
reglam e n to s  q u e  se 

les ap lica

FEC H A  
en qu e  debe em pezar  

el ab o n o  d e  la  
pensión

D e l e g a c i ó n  de 
H acien d a de la  
pro vincia  en qu e  

se les co n sig n a  
el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Observaciones

D ía M es A ñ o P u eblo P rovincia

693.50
693.50  

. 693,50
693.50  

i ,693 ,50
. 693,50

693.50
693.50
693.50  
693; 50
693.50
693.50  

3.100,00

3.100.00

3.100.00

5.500.00  
¡ 4.500,00  
| 4.750,00  
' 5 .500,00

3.750.00
3.750.00
2.500.00
2.500.00  

'

2.154,96

2.250.00  
903,30

1.965.00  
1.782,50
1.550.00  
1.059,48
1.600.00

17.000.00
13.000.00

. 11.000,00 ‘
9.000.00
9.000.00

9.000.00

9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

Lu go ........................
Idem  , ......................
Cáceres ...................
Zam ora ...................
O viedo ..’...............
C a n a r ia s .................
La Coruña ............
N avarra ...............
Falencia .................
La Coruña ..........
Baleares .................
La Coruña ............
M urcia ...................

Zaragoza .............

Jaén ........................

M adrid ...................
N avarra .........i . . . .
V a le n c ia .................
Alm ería ....... ........
M adrid ...................

Toledo ....................
A lican te ..........

.

M adrid ...................

Idem  ........................
Jaén ........................
M adrid ...................
Idem  .......................
M álaga ...................
Guacíala jara .........
M adrid ...................

Idem  .................... ..
Idem  . , ............... . ..
Idem  ........................
ídem  ........................
N avarra ...............

M adrid ...................

M álaga ...................
Santander .̂...........
M urcia ...................
Alm ería ..................
M adrid ...................
V iz c a y a ...................

E s ta tu to  de C la 
se s  P a s iv a s  del 
E s ta d o  de 22 
de o c tu b re  de  
1926 ......................

i \

«

A rtícu lo  2 .°  del 
Decreto n .°  92  
de 2 de diciem-i 
b r e  de 1936 
(B . O . del E . 
núm . 51) ....... .

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549) ...

31
7 

12 
26

9
13 sí

23
6 s 

11 s
8
6 s 

11 n
30

24 r

2

,1
1
1 Si
1 c. 
1
1 s< 

. 1
• 1 SI

i
1 (

1
1
1 c 
1 
1 
1
1 n

8 n 
1 ri

.17 si
9 n
0 n

1 TI

13 1
15
15

2 n
31

m ayo  
enero 

agosto  
febrero  

junio  
iptiem bre  

julio  
?ptiem bre 
eptiem bre 

m arzo 
¿ptiem bre  
oviem bre  
agosto

ieiem bre

m ayo

octubre
octubre
eptiem bre
lieiembre,
octubre

pptiembro
octubre

nptiembre

lieiem bre

octubre
febrero

lieiem bre
octubre
agosto

octubre
oviem bre

loviembro
lovietnbre
pptiembre
loviernbre
icvieinbre

lovietnbre

agosto
noviembre
.agosto
agosto

loviernbre
agosto

1938
1939
1937 
1939
1938
1939 
1937 
1937
1937 
1939.
1938 
1938 
1937

1937

1937

1936
1936
1936
1936
193t
1.936
193b
1936

1936

1936
1937 
1936 
1936 
1936Í 
1936 
1936

1936
1936
1936
193b
1936

1938

1936 
' 1936 

1936 
1936 
1936 
1936

E i'go  ......................
Idem  ........................
Laceres . . . . i ..........
Zam ora ...................
O viedo .....................
Tenerife .................
La Coruña ............
N avarra v...............
Falencia .................
E l Ferrol del C.
Baleares .................
La Coruña ............
M urcia ...................

Zaragoza...................

Jaén ....... ................

M adrid ...................
N avarra .................
Valencia .................
M adrid ...................
Idem  ........................
Idem  ........................
Toledo ....................
Alicante ....... ..........

M adrid ...................

Idem  ........................
Jaén ........................
M adrid ...................
Idem  ......................
M álaga ...................
G uadal» j á r a ........
M adrid  ...................

Idem  ........................
Idem ............... .
Las Falinas .........
M adrid ...................
Idcin ........................

Idem  ............ ...........

A lbacete ...............
Santander................■ k
( ar t a  gen a ............
Zamora ...................
M adrid ..................
Idem  .......................

\

San Lázaro ...............
V-ugo....................
M il la ríes de la M ta . 
B erm illo de A lb a ...
F olide .............................
V illa  de Garafia . . .
T razo .................... ...........
Lodosa .............................
Falencia ............1...........
N arón ...........................
P alm a de M allorca.
Carbal'lo ........................

t Cehégín .........................

Calata yud .................
•

Jaén ................................

M adrid ...........................
Kstella .................... 1. ..  •
3 'a leticia ........................
Alm ería .........................
M adrid ......................
Tdem .............................
Toledo ...........................
A lican te ........................

M adrid ..........................

Idem  .........................
M artos .........................
M adrid .........................
Idem  \ ............... . .......... .
V é le z-M á la ga  .............
Torronteras .................
M adrid  ...........................

Idem  ...............................
Idem  . . . ‘.........................
Idem  .............................
Idem  ................................
Vera de B id asoa........

, / 
M adrid  ..........................

M álaga .........................
Santander ....................
Cartagena . . .................
Alm ería .........................
M adrid ...........................
Guacho ........................

T'i'go ...............
Idem  ...............
('áceres ..........

.Zam ora  
O viedo . . . . . . . .
Canarias .........
La Coruña ...
N avarra .........
Falencia ......
La Coruña . . .
Baleares .........
La Coruña . ..  
M urcia  ..........

Zaragoza. .......

Jaén .................

M adrid ..........
N avarra .........
Valencia.........
M adrid ..........

’ Idem ...............
L.Jmn ...............
Toledo ............
A licante . . . .

M adrid ..........

Tdem ...............
Jaén .................
M adrid
ídem  ..............
M álaga..............
G u ad al»jara  . 
Madrid ..........

ídem  ...............
. Idem ...............

Idem ...............
Idem ...............
Navarra ........

. M adrid ..........

M álaga ........
Santander . ..
M urria ............
A lm ería .......
M adrid  
V izca ya  ........

G

L

M

N
Ñ  • 
O

P

Q

R

R R

S

i
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O B S E R V A C I O N E S

A ) Se les transmite la pensión va- 
cante pr/r fallecimiento de su madre, 
doña ( ’laudina de Cortada Moradas,  a 
quien le fue concedida por el Consejo 
Supremo del E jérc i to  .y Marina.  La per 
cibirán por partes iguales y en tanto 
cojiserven la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido sa 
tisfechas, a las interesadas por todo an
terior señalamiento. L a  parte* de la huér
fana que pierda la aptitud legal acrecerá 
a la de las demás oopartícipes que la 
conserven sin necesidad de nuevo seña
lamiento.

B) Se modifica por el presente el se
ñalamiento que se le hizo por Orden 
de 15 de abril último (D. O. número 96), 
por haberse comprobado documentalmen 
te que la pensión que le corresponde es 
la que ^e le asigna por la presente dis 
posición. La percibirá  en tanto ocnser- 
ve la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hubiese 
percibido por cuenta del anterior seña
lamiento, que queda nulo.
• C) La citada pensión será abonada en 

la: siguiente í o r m a : a los herederos de la 
viuda? desde el 16 de septiembre de 1937 
hasta e] mismo día de su fallecimiento,  
y a las huérfanas, por partes iguales, 
desde el día siguiente al fallecimiento de 
su madre y en tanto conserven la ap 
tiíud legal. La parte de la huérfana que 
pierda la aptitud reglamentaria acrecerá 
la de las copartícipes que la conserven 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

I>) Se modifica por el presente señala 
miento el que se hizo a la interesada 
por Orden de 18 de abril último («Dia
rio Óficial» núm. 98), por haberse com
pletado debidamente la documentación 
reglamentaria. La percibirá  en tanto 
conserve la aptitud, legal, previa liquida
ción y. deducción de las cantidades reci
bidas por cuenta del anterior señala
miento, que queda sin efecto.

E) La percibirán por partes iguales y 
piv tanto conserven la a p t i t u d ' l e g a l ; ca- 
«o. de perderla alguna, su parte acrecerá 
la de las copartícipes que la conserven 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

K) Se le concede la citada pensión 
romo comprendida en los art ículos 25 al 
59. 37, 33 y 82 del vigente E s ta tu to  de 
Clases Pasivas* del Estado,  que corres 
pondo al 15 por 100 del sueldo medio 
disfrutado por el causante durante los 
tres últimos años que estuvo en sitúa 
ojón activa y que sirve de regulador. La 
percibirá desde la fecha que se indica 
v en tanto  conserve la aptitud legal, 
hasta el 12 de septiembre de 1955, fecha 
en que se cumplen los diecisiete años de 
jien.-dón temporal, que se concede en a r 
menia ,  con el número de años de Servi
ce ’s prestados por el causante.

I í ’ Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia  del 50 por 100 que

le fué concedida a la interesada, como 
comprendida en los artículos 66 y 82 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas .v 
Orden de Marina de 17 de mayo últi 
mo (D. O. núm. 116). La percibirá  en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las cuntida 
des que hubiese recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, ’ que queda nulo.

1) Se le desestima la petición de pen
sión extraordinaria que solicita como 
madre del alférez don Santiago Galán. 
Buhigas , toda vez que al hacerle la asig
nación de la pensión como viuda del ca 
pitán don Ildefonso Galán pierde la con
dición legal de pobreza, y teniendo en 
cuenta que el art ículo 71 del vigente E s 
tatuto de Clases Pasivas del Estado exi
ge que los padres para obtener pensión 
han de ser pobres legalmente y que asi
mismo la Ley de 17 de noviembre de 
1938, al hacer compatible el goce de 
sueldos y pensiones1 a los padres, lo con
diciona al cumplimiento del mismo re 
quisito. La percibirá  en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y de 
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido la interesada 
por cuenta del anterior señalamiento.

J )  Se eleva a la actual cuantía la pen 
sión que le fu-é concedida por Orden de 
3 de septiembre de 1939 («D. O. del M i
nisterio del E jército» núm. 6), por haber 
se comprobado documentalmente que el 
sueldo que disfrutaba el cansante era el 
de la pensión que se concede por el pre
sente señalamiento. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liquida 
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido, por cuenta del ante 
rior señalamiento, que queda sin efecto

K) .Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que 
le fué concedida a la interesada,  como 
comprendida en los artículos 66 v 71 del 
vigente E s ta tu to  de Clases Pasivas y Or 
den de Marina de 17 d e .m a y o  último 
(D. O. núm. 116). La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta deí anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

L) i â percibirán por partes iguales y 
en tanto conserven la aptitud legal, pre
via liquidación v deducción de las can 
tidades que por el Cuerpo hubiesen reci 
bido las interesadas por cuenta del pre
sente señalamiento. Doña Cristina la per
cibirá por mano de su tutor legal.

M) La percibirá en tanto  conserve la 
aptitud legal v por mano de su repre
sentante, doña Dolores Bravo Cruz, pre 
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese reci- ¡ 
bido a cuenta del presente señalamiento.

N) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 25 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 20 de 
abril de 1938 (B O. núm. 55-1). por ha
berse completado debidamente la ducu 
mentación reglamentaria . La percibirá

en tanto  conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hubiese recibido la interesa
da por cueríta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

Ñ) Se eleva a la actual  cuantía la
pensión que le fué concedida por la D i 
rección General de la Deuda’ v (.lases 
Pasivas con fecha 10 ele septiembre de
1937 y suspendido su abono por Orden
de la Presidencia de la Comisión de H a 
cienda de 24 de agosto de 1937. Por  Or
den de la Presidencia de este Consejo 
Supremo de 18 de abril  último («Diario 
Oficial» núm.. 98) se le concedió a la in
teresada el 25 por 100 del haber' pasivo 
que. disfrutaba el causante. Completada 
la documentación reglamentaria,  se hace 
el presente señalamiento, 1̂ cual perci
birá la interesada en tanto  conserve h  
aptitud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re 
cibido por cuenta de los anteriores, que 
quedan sin efecto.

O) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 25 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 8 de m a
yo de 1940 (D. O. núm. 114), uiiá. vez 
completada la documentación reglam enta
ria. La percibirá  en tanto conservé la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese re 
cihido la interesada por cuenta del a n 
terior señalamiento, que queda nulo.

P) Se eleva a la actual cuantía Ja 
pensión alimenticia del 25 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 18 de 
a b r í  de .1940 (D. O. núm.. 98), una vez 
completada la documentación reglamen
taria . La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación v de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido la interesada por cuenta del an 
terior señalamiento, que queda sin efecto.

Q) La percibirán por partes iguales 
las hembras en tanto conserven la apti
tud legal, y el varón, hasta el 23 do 
junio d e - 1941, fecha en que cumplirá su 
mayoría de edad. La parte del huérfano 
que pierda la aptitud reglamentaria pa
ra el percibo de la pensión acrecerá la 
del copartícipe que la conserve sin n e 
cesidad de nuevo señalamiento. Y la re
cibirán. en tanto sean menores, por nía 
no de su tutor

R) Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del 25 por 100 que 
le fué concedida por Orden de 18 de abril 
de 1940 (I). O. núm. 98),* por haberse 
comprobado la documentación reglamen ■ 
taria La percibirá en tanto conserve U 
aptitud legal, previa liquidación y de 
flucción de las cantidades que hubiese re- 

! cibido la interesada por cuenta del ante, 
ñ o r  señalamiento, que queda sin efecto.

R R )  Se lo concede la citada’ pensión, 
que. percibirá en tanto  conserve la apti 
tud legal. No obstante , pudiera la inte
resada tenei rlerecho a la pensión extra 
ordinaria que. determina el artículo 95 
de! vigente E statu to  de Clases Pasivas,
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si es declarado el hecho de armas en 
el que intervino el causante,  ̂ acción de 

-guerra, al cumplimentarse  la Orden de 
23 de nov iembre de 1939. (D. O. nú m e
ro 63).

S) Justi fi cado en el expediente in for
mativo el hecho glor ioso que concurrió  
en la muerte del causante, se concede la 
citada pensión, que percibirá mientra- 
conserve la aptitud legal y previa liqui 
dación y  deducción de ’ las cantidades,  
percibidas por cuenta del anterior se , 
ñalamiento,  que queda sin efecto.

O) Estas pensiones serán abonadas 
previa liquidación  y deducción de las can
tidades que por los respect ivos  Cuerpos  
hubieran sido satisfechas a los interesados 
Los padres ’ a percibirán en copart ic ipa 
ción mientras conserven su actual estad ) 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo señala
miento.

(1) Todas  las pensiones a percib ir  por 
esta capital  (Madrid) serán abonadas poi 
la Dirección  General de, la Deuda y Cía 
ses Pasivas.

M adrid ,  26 de jul io  de 1940.— El  
General Secretario, A rturo  Cebrián.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Plazas de gracia
ORDENES de 12 y 15 de septiembre   

de 1940 por las que se concede plaza 
de gracia a los señores que se 

mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada j 

por don Agustín de Goytia Schuck, 
hermano del que fué Alférez de Navio 
don Heriberto de Goytia Schuck, ase
sinado por los rojos el día 16 de agosto 
de 1936, a bordo del «España núme
ro 3», y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia,

S. E. el Jefe dél Estado ha tenido 
* bie$ acceder a lo interesado por 
considerarlo comprendido en el punto 
primero de la Orden dé 8 de marzo 
último («D. O.» número 59).

Madrid, 12 de septiembre de 1940.
MORENO 

Dada cuenta de instancia elevada por - 
doña Amparo López Alonso, viuda del 
que fué Capitán de • Infantería don 
Santiago Evia García, fallecido el día 
1.° de mayo de 1938 a consecuencia 

, de heridas recibidas en acción de gue
rra en el sector de- Utrillas, del frente 
de Teruel, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia para su hijo don Joa
quín Evía López,
. S. E. el Jefe del Estado ha tenido 

a bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto\ pri

mero de la Orden de 8 de marzo último 
(«D. O.» número 59).

Madrid. 15 de septiembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por  
doña Isabel de los Ríos Montero, viuda  
del que fué Teniente Coronel de In -  
fantería don Juan Huertas Topete, ase- 
sinado por los rojos en el «España  
número 3», y en cuya instancia solicita  
plaza de gracia para su hijo don Juan  
Ignacio Huertas de los Ríos,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo úl
timo («D. O.» número *59).

Madrid, 15 de septiembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por 
don José de Borbón y de la Torre, pa
dre del que fué Teniente de Infan
tería don José de Borbón y Rich, fu
silado por los rojos en San Julián de 
Ramis (Gerona) el día 13 de octubre 
de 1936, y en cuya instancia solicita 
plaza de gracia para su hijo don Alva
ro de Borbón ’ y Rich,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido 
a bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo úl
timo («D. O.» número 59).

Madrid, 15 de septiembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por 
don Luis Manuel Martí Este ve, hijo 
del que fué Capitán de Artillería don 
Luis Martí Alonso, fallecido en acción 
de guerra en Africa el día 5 de oc
tubre de 1924, y en cuya instancia soli
cita plaza de gracia,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido a 
bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo últG 
mo («D. O.» número 59).

Madrid, 15 de septiembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada por 
el Comandante de Infantería de Ma
rina, retirado extraordinario, don Fran
cisco de Ory y Sevilla, solicitando se 
haga extensiva la O. M. de 6 de sep
tiembre de 1939 (B. O. número 252) 
que concedía plaza de gracia a £u hijo 
don José María, a su otro hijo don 
Juan de Ory y Aranaz,

S. E. el Jefe del Estado ha tenido a 
bien acceder a lo interesado por con
siderarlo comprendido en el punto pri
mero de la Orden de 8 de marzo úl
timo («D. O.» número 59).

Madrid. 15 de septiembre de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
i por la que se dispone cesen en sus
i destinos de la Cuarta Región los 
I Capellanes primeros del Cuerpo Eclesiástico
j  don José Sanchón Lacambra
| y don Leoncio Martínez Pérez.
' A petición de los interesados, cesan

en sus destinos de la Cuarta Región
Aérea y en la Comisión que les fué 
concedida para este Ejército del Aire.

. los Capellanes primeros del Cuerpo 
Eclesiástico don José Sanchóñ Lacam- 
bra y don Leoncio Martínez Pérez, los 
cuales quedan a disposición del Ejér
cito de Tierra, al que pertenecen.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.
 VIGON

D e s t i n o s

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
por la que se dispone pase destinado 

a este Ministerio, como Gobernador 
del mismo, el Teniente  

Coronel de la Escala de Tierra don  
Eusebio Verda del Vado. 
Como resultado del Concurso anun

ciado por Orden de fecha 20 de agos
to último (B. O. número 240), pasa 
destinado a este Ministerio, como Go
bernador del mismo, el Teniente Co
ronel de 'la Escala.de. Tierra don En
sebio Verda del Vado.

Madrid, 16 de septiembre de 1940.
VIGON

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 14 de septiembre de 1940 

por la que se conceden derechos pasivos 
 máximos a los Oficiales y  

Suboficiales comprendidos en la  
relación que empieza con el Capitán 
don Cecilio Gómez García y termina 
con el Sargento don Antonio de 
Juan Hervás.
Vistas las instancias promovidas por 

los Oficiales y Suboficiales que a con
tinuación se relacionan, en súplica de 
que se les conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos máximos 
que establece. el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. OO. números 20 y 78), acceder a 
lo solicitado, debiendo los interesados 
abonar en la forma reglamentaria- a 
más de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intereses de 
demora de éstas, practicándose al efec
to por quienes corresponda, la oportu
na liquidación v cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está pre
venido.
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Capitán don Cecilio Gómez García, 
de la Primera Bandera Independiente 
de Paracaidistas.

Teniente don Florián Macarrón Fer
nández, de la Quinta Región Aérea.

Brigada don Jesús Retana Martín, 
de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargento don Vicente Aparicio Ve
ra, de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargento don Juan Morell Huguet, 
,de la Primera Región Aérea.

Sargento don Marcos Ciliar Manri
que, de la Tercera Bandera Indepen
diente de Tropas de Aviación.

Sargento don Demetrio Bérnal Ri- 
vas, de la Tercera Bandera Indepen
diente de Tropas de Aviación.

Sargento don Norberto Bellido Vera, 
de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargento don Maximiano Carreño 
Sancho, de la Quinta Región Aérea.

Sargento don Eliseo de Grado Sanz, 
de la Quinta Región Aérea.

Sargento don Aquilino Delgado Fer
nández, de la Quinta Región Aérea.

Sargento don Valentín Aisa Escuer, 
de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargento don Manuel Fernández 
Igualada, de la Zona Aérea de Ma
rruecos.

Sargento don Antonio de Juan Her- 
vas, de la Tercera Bandera Indepen
diente de Tropas de Aviación.

Madrid, 14 de septiembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se admite al servicio, 
sin imposición de sanción, a don 
Manuel García Calavia, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Bilbao.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, j 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del ar- i 

ticulo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939, ha resuelto admitir, sin 
sanción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan corres- 
ponderle a don Manuel García Cala
via, Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de 
Bilbao.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se admite al ejercicio de 
los derechos que puedan correspon
derá e imponiendo la sanción de 
postergación durante un año, al 
Secretario judicial, excedente, don 
Cándido Rodríguez González.

limo. Sr.:. Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Cándido Rodri- ¡ 

; guez González, Secretario judicial en 
! situación de excedencia voluntaria, y 

de conformidad con la propuesta de 
V. I. que acepta la formulada por la 
Jefatura de depuración de funciona
rios de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio acuerda la admisión 
del referido Secretario judicial al ejer
cicio de los derechos que puedan co
i-responderle, imponiéndole la sanción 
de postergación durante un año, en 
armonía con lo establecido en el ar
tículo 10 de la expresada Ley, sanción 
que habrá de entenderse en el sentido 
de pérdida de puestos en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece, según la 
media aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director .-general de Justicia.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se acuerda la reapertura  
del expediente que determinó la   
admisión al servicio del Secretario  
judicial de Manzanares don Andrés 
Amo Bayón.

limo, Sr.: A fin de aclarar determi
nados extremos relacionados con la 
información practicada para la depu
ración del Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Manzanares don Andrés Amo Bayón,j 

Este Ministerio, de conformidad con í 
lo prevenido en el artículo 11 de la ! 
Ley de 10 de febrero del pasado año,

! acuerda que se proceda a la reaper
tura del expediente que determinó su 
admisión al servicio, a virtud de Or
den de 11 de junio último, por si nue
vos elementos de juicio pudieran acon
sejar la modificación de la resolución 
adoptada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecto consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se acuerda la jubilación 
forzosa del Notario de Guadix don 
Antonio Montes Diaz.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
193f y en los artículos 57 del vigente 
Reglamento Notarial y 37, 40 y concor
dantes del Anexo T del mismo, y vis- 

. to el expediente personal de don An- 
| toxiio Montes Efíaz, Notario de Gua
dix, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de 75 años y ha desem
peñado el cargo de Nota io por más 
de 30 años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado Notario, asignándole la pen
sión anual vitalicia de 12.000 pesetas, 
que le serán satisfe Lrs por mensuali
dades vencidas con cargo a los fondos 
de la Mutualidad Notarial, de confor
midad con lo que. preceptúan las dis
posiciones vigente".

Lo que digo V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director Gener 1 de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 10 de septiembre de 1940 
por la que se nombran Jueces de 
Primera Instancia de entrada a los 
Aspirantes a la Carrera Judicial que 
se relacionan,

limo. Sr.: Por Orden de esta fecha 
se nombran Jueces de Primera Instan
cia de entrada a los Aspirantes a la 
Carrera Judicial que figurn en* la si
guiente relación, en. la que también 
se expresa' el número de orden en la 
escala del Cuerpo de Aspirantes, el 
turno en que’ son promovidos y el 
Juzgado a que han sido destinados.

Lo digo a V. I. para su copociipicn- 
to y efectos.7 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.
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Número en la escala NOMBRE Y APELLIDOS Turno en que se le promueve J U Z G A D O

1 Don G asp ar D ávila D ávila ................................................ l.o Illescas.
2 » C ésar López Pericón! ................................................. 2.o Illescas. *
3 » A lejandro  Rom ero Amorós ...................................... 3.o Chiva.
4 » José M aría G arcía  Rodríguez .............. .................. l.o B aena.6 » Angel Luis H erranz de las Pozas ........................ 2.o M u rías de Paredes.7 » A ntonio Ruiz Ja rab o  ............................ .................... 3.o A lm azán.8 » T om ás González R om án F ern án d ez  ................... 1.0 A tienza.10 » Vidal M orales G arrid o  ............................................. 2.0 A lham a de G ranad a .11 » A lberto L lam as G arcía ........................ .................... 3.o Vinaroz.13 » Diego Palacios Casado ......................... ................... 1.0 L ucena del Cid.14 » Ju lio  Pascua-l D om ingo ............................................. 2.o S a n  M ateo.15 » Ildefonso B aena F ern án d ez  .....................................* 3.o B uja lance.16 » Federico Vázquez O chando  ..................................... 1.0 M orella.17 » F erm ín  San  V illuendas ......................................... 2.0# C alam ocha.18 » José Luis B escansa G u tié rrez  de Ceballos ... 3.o M uros.19 » José M anuel F ern án d ez  de B las *....................... 1.0 P uigcerdá.20 » C ésar M artínez  G onzález ..................... ............... 2.o M ontilla.22 Francisco  G lbert B o n at ........ ............................... . 3.° R am ales.23 » Segism undo M artín  L ab o rd a ................................ 1.0 Arzúa.24 » Acisclo F ern án d ez  C arriedo  ....... ............‘........... 2.o D aim iel.25 » P ascual Ruiz M erino ..................... ........................ 3.o M ^ta  del M arqués.26 » A m ando G arc ía  Royo ............................................. 1.0 L a  Vecilla.27 B las Tello F ern án d ez  .............................................. 2.o C hinchilla .28 » José G arc ía  A rand a ................................................. 3.o B erm illo  de S á y ag o ..29 » Ju a n  Esteve Vera ....................................................... 1.0 L a  Cañiza.30 » Ju a n  B a u tis ta  Bover C riaños ............................. 2.o B alaguer.31 » R afael Góm ez de M emibrillera ............................ ‘ 3.o M olina de A ragón.32 » Aurelio V alenzuela M oreno .................................. 1.0 Valverde del H ierro.33 » José A. S e ijas M artín ez  ......................................... ,2.0 Iznalloz.34 » José A. P érez T o rreb lanca  ....... ............................ 3.o P ueb la  de S an ab ria ,35 » José A. M oreno M oreno ......................................... 1.0 Ibiza.36 » Ju lio  O rtega S an  R om án .................................... 2.0 F uen  tesaúco.37 » José M aría Pozancos Burgos ................................ 3.o V alderrobres.38 » E duardo  B la t G im eno ............................................. 1.0 H pelm a.39 » M iguel M oreno M ocholi ........................................ 2.0 M edina-S idonia.40 Salvador G arc ía  del D iestro  ................................ 3.o G arro  villas.41 V alentín  S e rran o  S ánchez .................................... 1.0 V illa franea de los In fan tes .42 » Isaac S a la r  F ern án d ez  ....... .............................. 2.o Gerga-1.43 Francisco  G arcía Rosado ..................................i 3.o Escalona.44 F rancisco  C asas O choa ........................................... 1.0 G razalem a.45 S alvador Soler S e rra  .............................................. 2.0 S ort.46 » D om ingo R om ero E scudero ................................ 3.o A lcán tara .47 » Francisco  N oguera Roig ......................................... 1.° Falset..48 » F e rn an d o  W ihelm i C astro  ..................................... 2.o O lvera.49 » M ariano  G im énez M otilva ..................................... 3.o C ariñena.50 José Vidal Fiol .......................................................... 1.0 C ervera  del Río Pisuerga.51 » F ern an d o  V aldés Bango ......................................... 2.o A lbarracin .52 » Luis Teju'ca del Cueto ............................................. 3.o San  V icente de la B arquera.53 Jesús D ap en a  M osquera ....... ............. .................... * 1.0 San  V icente de la. B arquera.54, Antón ío. M ora les López ........ .................................... 2.o T inro .55 » José Sotillo Rubio ..................................................... 3.o Log rosan.56 » Ju liá n  G onzález Encabo ......................................... 1.0 H ervás. , .57 Em ilio P anero  N ogueras ......................... ............... \ 2.0 S an  C lem ente.58 R afae l M ira ve te Oms ............................. ................ 3.o Viver.59 » M anuel M endilago itia  S ánchez ......................... 1.0 Sequeros.60 A rsenio R ueda Sánchez M alo ............................ 2.0 Bande., ,61 » A ntonio S aav edra  P a tin o  ..................................... 3.o Roa.62 * » M iguel A ntolín y Saco ............................................. 1.0 N avaherm osa!«3 S a tu rn in o  G u tié rrez  de J u a n a  ............................ 2.0 P adrón .64 » Salvador V illanueva P o rra s  ......................... . 3.o H uéscar.65 » A ntonio López Cancio ............................................ 1.0 N avalm oral de Ir * Ua.66 . » R om án Prego G arcía  ................................... ......... 2.0, M ontánchez.67 » H oracio de C astro  y C arbone ............................ 3.o Priego.68 » Leopoldo S a lin as G. N ieto ..................................... 1.0 Yestc.69 R afae l G arc ía  del C asero .......... ........ . — 2.0 M onta lbán. !70 N icolás .Ceano V ivas ........... ..v—............... 3.0 A greda.
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Número 
en la 
escala

NOMBRE Y APELLIDOS
Turno en 
que se le 
promueve

J U Z G A D O

71 Don Manuel Artime Prieto ...................... . 1.° Agreda.
72 » Miguel Cruz Cuenca .... ......... ........ ............. .; - 2." • Montoro.
73 » Jesús Nieto García .........................,............. 3.° Valencia de. D. Juan.
74 » Antonio Hervella Tovar .....................•.......... l.° Valencia de D. Juan.
75 y> Alejandro Harguindey Sailmonte ................... 2.° Valencia de don Juan.
76 » Manuel Mallén Sangüesa ....:........................ 3:° Borjas Blancas.
77 » Antonio Sánchez A. y Jaraquemada ............ 1.° Mora de Rubielos.
78 » Antonio Campos "Manrübia .......................... , 2.o Sarria.
79 » Manuel Mendoza . Esteban .......................... . 3.o Sarria.
.81 » Fernando Magro Valdivieso .......................... 1.0 1 Sarria.
82 » Valeriano Rodríguez Olleros ......................... 2.o Berga.
83 . » Santiago Fernández Arévalo ..........*............. 3.o • Alfaro.
84 » José María García Delgado-........... .............. 1.0 Marquina.
85 » Mariano Trueba Hernáinz ............................. 2.0 Herrera del Duque.
87 » Luis Bermúdez Rodríguez .............................. 3.o Hoyos.
88 »  Francisco J. Wihelmi Castro .......................... 1.0 Campillos.
89 » Enrique Gómez Díaz ..................................... . 2.0 Pozoblanco.
90 » Antonio Crespo Nazara .................................. ,3.0 Puerto Arrecife.
91 » Carlos Coullaut Mendigutia .......................... ' 1.0' Tremp.
92 » José López Borrasca ............................... ....... 2.0 Laguardia.
93 » Francisco Ciézar Guerrero ............................. 3.o Alcañices.
94 » Rafael Gimeno Gamárra ...................... 1.0 Mancha Real.
95 » Tomás García y García ................................ 2.0 Mancha Real.
96 » Francisco Pérez Arrue ............... ................... 3.o Viana del Bollo.
97 » Vicente Herce Quemada ................................ 1.0 Cocentaina.
98 » Ceferino Cepeda Cepeda ...................... ......... 2.o Cocentaina.

100 » Marcelino Alvarez Area ......... ....................... 3.o Ginzo de Limia.
101 »  Luis Cabrerizo Botija .................................... 1.° Salas de los Infantes.
102 » Celso Bravo García ../................................... 2.o Alburquerque.
103 » Manüel de la Cruz Presa ....................... . 3.o Ugíjar.

ORDEN de 18 de septiembre de 1940 
por la que se prorroga el plazo para 
la presentación de instancias soli
citando la reconstrucción de actua
ciones judiciales destruidas.

limo. Sr.: Terminado el plazo fija
do por el Decreto de 23 de febrero 
último pura solicitar la reconstrucción 
de las actuaciones' judiciales destrui
das o mutiladas en las Audiencias y 
Juzgados a que se refiere la Orden 
de 11 de julio próximo pasado; sien
do numerosas las peticiones formula
das por diversas entidades en solici
tud de -que se prorrogue el plazo de 
seis meses que se les concedía para 
instar la reconstrucción, fundándose 
en las dificultades que para el aco
pio de datos necesarios se ofrece,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el plazo señalado en el 
artículo cuarto del Decreto de 23 i de 
febrero de 1940, se entenderá prorro
gado hasta el día 31 de diciembre del 
año en curso.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Direcior general de Justi
cia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 2 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio a 
don José Lloréns Nadal, Oficial se
gundo, Delineante del Catastro de 
rústica.

limo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la T ey de 10 de 
febrero de 1939 ’ a don José Llorens 
Nadal, Oficial de segunda, Delineante 
del Catastro de rústk ., en situación 
de excedente, y que en la actualidad 
presta sus servicios en la Primera 
Brigada Topográfica de parcelación de 
Valencia. ' ¡

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y bajá en el escalafón de 
Delineantes del Catastro de rústica.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año.s
Madrid, 2 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

Jlmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio a 
don Gonzalo Molina Orosa, Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo del Catastro.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente segui
do con- arreglo a la Ley de 10 de fe
brero de 1939 á don Gonzalo Molina 
Orosa, Oficial de primera clase del 
Cuerpo -Técnico-administrativo del Ca
tastro de rústica, en la Delegación de 
Hacienda de Madrid,

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha 
acordado la separación definitiva del 
servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre d£ 1940.— 

P. D., Enrique Calabia. k

Iltmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 3 de septiembre de 1940 
por la que se ,admite al serv ic io  con 
imposición de sanción, a don Juan  
Bautista Domínguez Seguí, Jefe de 
Administración de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 10 de febrero de 1939, para
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la revisión del acuerdo de este Minis
terio, de fecha 14 de marzo de 1939, 
que dispuso la separación definitiva yi 
la baja en el Escalafón del Cuerpo Pe-| 
ricial de Aduanas, de don Juan Bau-| 
tista Domínguez Seguí, í

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la 
citada Ley, acuerda la admisión al ser
vicio en el Cuerpo Pericial de Adua
nas con la sanción de cinco años de 
traslado forzoso, cinco años de pos
tergación e inhabilitación para cargos 
de mando o confianza, de don Juan 
Bautista Domínguez Seguí, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase; quedando, por do tan- 

. to, sin efecto, la separación definitiva 
y baja en el Escalafón correspondien
te, acordada en 14 de marzo de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director General de Aduanas.

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio a 
don Luis López de Arce y Enríquez, 
Arquitecto del Catastro.
limo. Sr.: Visto el expediente segui

do con arreglo a la Ley de 10 de fébre- 
bro de 1939 a don Luis -López de Arce 
y Enríquez, Jefe de Administración d e i 
tercera clase, Arquitecto del Catastro 
de urbana en la Delegación de Hacien

d a  de . Valencia,
. Este Ministerio,, con fecha de hoy, ha 
acordado la sanción de separación de
finitiva del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1940.—

. P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr.. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se dispone la separación 

 del servicio y su baja en el Escala
fón del Oficial del Cuerpo Adminis
trativo del Catastro de la Riqueza 
Rústica don Carlos Garda Benito.

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y como consecuencia de la 
pena impuest; por el Tribunal Mili-1 
tar que lo ha .,'uzgado, don Carlos 
García Benito, Oficial de segunda cla
se del Cuerpo Administrativo del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, adscrito 
al iniciarse el Movimiento Nacional 
a esa Dirección General, ha tenido a ' 
bien disponer la separación definitiva 
del Servicio del indicado funcionario, 
que causará baja a todos los efectos 
en el Escalafón del Cuerpo a que per
tenece* .

Le digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940.-- 

P D„ Enrique Calabia.
Sr. Director general de Propiedades 

y Contribución Territorial.

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
sobre renuncia y nombramiento de 
Secretario del Tribunal Arbitral de 
Seguros de Vida.
limo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por el Jefe de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y Aho
rro don Emilio Serrano Carmona, en 
la cual y fundado en motivos de sa
lud presenta la renuncia de! cargo de 
Secretario del Tribunal Arbitral de Se
guros de Vida, este , Ministerio, esti
mando atendibles las razones aauci- 
da: en dicha ’ solicitud, acuerda acep
tar dicha renuncia y designa para sus
tituirle al Inspector-Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo Téc

nico de Inspección de Seguros y Aho
rro don Fernando Herrero y Gayarre.

En su virtud, y en cumplimiento de 
lo aispuesto en el artículo décimo el ■* 
la Ley de 17 de r ayo último, sobre 
nombramiento de los miembros del 
Tribunal Arbitral de Seguros de Vi
da, éste queda constituido en la si
guiente forma: Presidente, don Josc 
María Castelló y Madrid, Magistrado 
de la Audiencia T erritorio de Ma
drid.

Vocales: Don Manrique Mariscal oe 
Gante y de Gante, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Madrid; don 
Javier Ruiz Ojeda, Actuario de la Di
rección General de Seguros.

Secretario, don Femando Herrero y 
Gayarre, Inspector-Jefe de Negociado 
de segunda clase de la Dirección Ge
neral de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Seguro#.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
i que regula los precios d e  venta de 

las briquetas de carbón

limos. Sres.: Estudiada por la Oficina 
Central de Precios de este Ministerio 
la propuesta hecha por la Subcomi
sión Reguladora de Combustibles Só-, 
lidos y vista la necesidad de dictar 
una disposición que regule los precios 
de venta de las briquetas de carbón, 
he resuelto autor;zar lo siguiente: 

Asturias, 62,51 pesetas por tonela
da; León, 63,07 pesetas por tonela

d a ;  Peñarroya, 80,56 pesetas por to
nelada; Levante, 106,75 pesetas . por 
tonelada; Zorroza, 93,26 pesetas por to
nelada.

Los compradores de briquetas po
drán también suministrar a las fá
bricas, por su cuenta, el carbón y la 
brea necesarios para la confección de 
las que necesiten, abonándoles 12,50 

1 pesetas por tonelada fabricada.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres.: Subsecretarios y • Secre

tario general Técnico de este Mi
nisterio.

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se determinan los pre
cios de los productos siderúrgicos.
limo. Sr.: Dictada por el Ministe

rio del Trabajo la Orden fecha 13 de 
julio en. que se dispone el abono del 
jornal del domingo y fiestas no re
cuperables a los obreros, es justo y 
necesario reconocer el aumento que 
esta disposición produce en el costo 
de la mano de obra, empleada de un 
modo general en nuestra producción 
industrial.
. Por otra parte, autorizados por este 

Ministerio de Industria y Comercio, en 
fecha 15 de julio y 11 de enero de 
1940, los aumentos en los precios de 
los carbones y fletes, y habiéndose 
también aumentado por las circuns
tancias actuales* los precios de com
pra de la chatarra de procedencia ex
tranjera, cuyo obligado consumo re
presenta más del 50 por 100 del total 
de nuestras necesidades, es justo Igual
mente reconocer la influencia que to
dos estos aumentos han de tenor en 
el precio de venta de los productos si
derúrgicos españoles.

En su consecuencia, visto el infor
me de la Comisión Reguladora de la 
Producción de Metales y la confor
midad de la Oficina Central de Pre
cios de este Ministerio, vengo en dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° A  partir de la publica
ción de la presente Orden, -los pre
cios de los diferentes productos side
rúrgicos serán los que resulten de in
crementar lo* vigentes en 1936 en la 

ftmEtáft Nftsttft&ta do aplicar las si-
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guientes fórmulas, en las que los coefi
cientes e, m, ch y j  representan: 

e) Aumento total en pesetas, expe
rimentado por la tonelada de carbón.

m Aumento total en pesetas, expe
rimentado por la tonelada de mineral.

ch Aumento total en pesetas expe
rimentado P91’ la tonelada de cha
tarra.

j  Tan to  por ciento de aumento so
bre el jornal, debido al pago de do
mingos y fiestas no recuperables.

L ingote de horno alto 

1,80 x c -i- 1,95 x m +  0,1728 x j . .

L ingote  de acero 

1.08 x c +  .0,61 x. ch +  0,96 x m -i- 0,259 x j

V igas I  y barras U 
1,53 x c +  0,61 x cli -I- 1.06 x m -}- 0,562 x j

H ierros comerciales
1,725 x c -I- 0,60 x ch + 1,15 x m + 0,69 x j

Chapas y planos anchos
1,96 x c '+  0,565 x ch +  1,23 x m -f 0,87 x J

Chapa fina

2.39 x c +  0,56 x ch +  1,325 x m +  1,65 x j

Art. 2° Si en lo sucesivo se pro
dujeran nuevas modificaciones en los 
costos del carbón, chatarra m ineral o 
mano de obra, los precios de los d ife 
rentes productos siderúrgicos se regu-'

larían en tal caso, haciendo uso de 
los estados anteriores, modificados úni
camente en lo que se refiere al au
mento producido por la variación de 
la mano de obra, que sería:

Para el lingote de horno a lto ........................ =  0.22 x j
»  e l lingote de acero......................   =  0,33 x j

»  las vigas I  y barras U ......................  ~  0,715 x j

»  los hierros com erciales...........................  =  0,88 x j

» '  chapas y planos anchos......................... =  1,10 x j,

»  chapas finas...............................................  — 2,10 x j

Art. 3.° Inm ediatam ente de publi
cada esta Orden, y por los Organis
mos competentes, se hará 1̂ estudio 
de los precios que hayan de regir pa- 

' ra los diferentes productos siderúrgi
cos de acuerdo con lo que se estable
ce en el artículo primero.

A rt 4.° Todos los precios de pro
ductos de transformación que partan 
de un producto siderúrgico como pri
mera materia, serán objeto de revisión

con arreglo a los precios que sean de- 
terminados por virtud del artículo ter
cero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 17 de septiembre de 1940.

A L A R C O N  DEf L A  L A S T R A

limos. Sres. Subsecretarios y Secreta
rio general técnico dé este M in is
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 19 de ju n io  de 1940 por 
la que se nom bra, en v irtud  de con
curso , Profesor de T érm in o  de C om
posición D ecora tiva  de M eta lis teria 
A rtís tica  de la Escuela de Artes y 
Oficios A rtísticos de M adrid  a don 
Luis B arrera  Esteban.

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
concurso entre Maestros de T a lle r y 
Ayudantes del Ta lle r de M etalistcria 
de las Escuelas de Artes y Oficios A r
tísticos. para proveer una pláza de 
Profesor de Term ino de Composición

Decorativa de M etalistcria  A r tís tic a . 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
M adrió,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta form ulada por la Comisión 
de Profesores designada por Orden de 
V. I. ha tenido a bien nombrar para 
la referida plaza a don Luis Barrera 
Esteban, quien percib irá el sueldo 
anual de, 8.400 pesetas.

Ló  digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a ' V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Pro fesional y Técnica.

O R D EN  de 29 de agosto de 1940 por
la que se dispone cese en el cargo  

de D ire c to r de la Escuela de C om er

cio de Valencia don A n ton io  H er

nández Pérez.

lim o. S r . : Este M in isterio  ha re 
suelto que el Catedrático de la Es
cuela de Comercio de Valencia don 
Antonio Hernández Pérez, cese en el 
cargo de D irector del mencionado 
Centro docente, quedando a ltam ente 
satisfecho del celo y com petencia con 
que lo ha desempeñado.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
ñocim ien > y efectos.

Dios guarde ¡ a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lima. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de agosto de 1940 por 
la que se nom bra  D ire c to r  de la 
Escuela de C om erc io  de Va lencia  
a don Ra fae l Rodríguez Estellés.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha ten i
do a bien nombrar D irector de la Es
cuela de Comercio de Valencia al Ca
tedrático num erario de la misma don 
R a fae l Rodríguez Estellés, con todos 
los derechos inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 29 de agosto de 1940 por 

la que se nom bra  V iced irec to r  de 

la Escuela de C om erc io  de Valencia  

a don José D aniel Arnedo Ruiz.

lim o. Sr.: Este M in isterio ha ten i
do a bien nombrar V icedirector de la 
Escuela de Com ercio de Valencia a 
don José Daniel Am edo Ruiz, Cate
drático num erario de dicho Centro do
cente, en atención a los servicios pres
tados en la referida Escuela y con to
dos los derechos inherentes al cargo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 29 de agosto de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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ORDEN de 11 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se constituya 
una Comisión encargada de formar 
el Patronato Local de Formación  
Profesional de M ieres (O viedo) y  
del estudio de las modificaciones 
convenientes, de la Carta fundacio
nal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por la Alcaldía de Mieres (Ovie
do), interesando autorice a una Co
misión, constituida, según indica, para 
estudiar y proponer modificaciones a 
la Carta fundacional- aprobada por 
Orden de 28 de junio de 1935;

Considerando que el Patronato de 
Formación Profesional de Mieres, inte
grado por elementos marxistas, en su 
mayoría, no se halla constituido en 
la actualidad y que urge poner en 
marcha y normalizar la enseñanza 
profesional en dicha> localidad, que 
cuenta con una numerosa población 
obrera;

Considerando que si bien la Orden 
de 8 de jifiio de 1939 fija la 'form a  en 
que han de constituirse los Patronatos 
disueltos p£ra el logro de finalidades 
tan importantes y urgentes com o las 
expuestas, es conveniente la colabora
ción . de aquellos elementos que pue
dan contribuir a ello con más efica
cia y aciprto,

Este Ministerio ha resuelto se cons
tituya j en Mieres una Comisión inte
grada por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Jefe Local de Falange 
Española Tradickmalista y de las J. O. 
N. S., Delegado Local de O. J.,' un 
representante empresario y otro obre
ro, designados por el Delegado Sindi
cal Local 'de la C. N. S. y u n . repre
sentante de los Centros docentes loca
les, la que1 procederá:

1.° A constituir el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Mie
res en la forma que determina el ar
ticulo 24 del Libro I del Estatuto de 
Formación Profesional vigente, en las 
Ordenes de 30 de marzo último y 26 
de' septiembre de 1/933.

2.° Al estudio de las modificaciones 
de la Carta fundacional que se crean 
convenientes, las que se elevarán a este 

.Ministerio por el Patronato, una vez 
constituido, en propuesta razonada pa
ra la resolución que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de septiem bre de 1940 
por la que se convoca a oposición 
la plaza de Subdirector de la Bi
blioteca Central de la Diputación de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: La Orden de 29 de enero 
de 1940 dispone que las plazas de Di
rector y Subdirector de la Biblioteca 
Central de la Diputación Provincial 
de Barcelona se cubran por oposición 
entre funcionarios del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos. Cumplida su primera par
te con la provisión de la Dirección de 
dicha Biblioteca, según Orden de 13 
de junio de 1940, falta ahora proveer 
la plaza de Subdirector.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Se convoca a oposición entre 

los funcionarios facultativos del Cuer
d o  de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos la mencionada plaza de Sub
director de la citada Biblioteca, con 
.la gratificación de cinco mil pesetas 
anuales, asignada a la misma por la 
Diputación de Barcelona; el funciona
rio que obtenga el cargo percibirá, 
además, el sueldo que le corresponda, 
según su categoría en el escalafón del 
Cuerpo.

2.° El Tribunal, lo formarán los se
ñores siguientes:

Presidente: señor Vicedirector de la 
Biblioteca Nacional don Nicolás Fer
nández-Victorio y Pereira.

Vocales: señor Diputado ponente de 
Cultura de la Excma. Diputación de 
Barcelona, don Francisco Luis Rivie- 
re; señor Director de la Biblioteca 
Central de la Diputación de Barcelo
na, don Felipe Meteu Llopis; señor 
Jefe del Departamento de Manuscri
tos de la Biblioteca Nacional, don 
Martín de la Torre y Villar, y señor 
Bibliotecario-Secretario del Museo Pe
dagógico Nacional, don Amadeo Tor- 

‘ tajada Ferrandis, que actuará como 
Secretario del Tribunal.

3.° Las oposiciones se celebrarán en 
Madrid, en el Palacio de la Biblioteca 
Nacional, y comenzarán pasados vein
te días desde la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN O FIpIAL DEL 
ESTADO, debiendo estar autorizados 
para venir a Madrid los individuos del 
Cuerpo residentes en provincias que 
tomen parte en la oposición.

4.° En la oposición constarán dos 
ejercicios: el pftmero consistirá en una 
disertación oral sobre la organización 
y servicios de.la Biblioteca Central y 
de la red de Bibliotecas populares de 
la Diputación provincial. Esta diser
tación no podrá exceder de una hora. 
El segundo consistirá en la cataloga
ción: a, de un manuscrito latino, cas
tellano o catalán; b, de un impreso 
moderno en inglés o alemán y francés 
o italiano y en la traducción de al

gún  párrafo, con auxilio de dicciona
rio, señalado por el Tribunal.

Los opositores podrán disponer de 
los repertorios y material bibliográfico 
impreso, que solicitarán del Tribunal.

5.° El Tribunal, por conducto y de 
acuerdo con la Diputación de Barce
lona, elevará su propuesta uniperso
nal a este Ministerio para el nombra
miento en su caso, del opositor que 
haya obtenido la unanimidad o la ma
yoría absoluta de votos.

6.° Los aspirantes deberán presen
tar sus instancias en el plazo de vein
te días naturales, desde el en que se 
publique esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, 
pudiendo acompañar los aspirantes la 
hoja de servicios, títulos y méritos 
personales que deseen aportar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos

y Bibliotecas.

ORDEN de 13 de septiembre de 1940 
referen te a organización de las en
señanzas y acoplamiento del per
sonal docente numerario actual en 
las Escuelas de Veterinaria.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 10 del De
creto de l7 de mayo de 1940 reorga
nizando los estudios de la carrera Ve
terinaria, en lo que se refiere a orga
nización de las enseñanzas y acopla- 
rñiento del personal docente numera
rio' actual y la que ha sido establecida, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Las enseñanzas teórico-prácticae 
del grado profesional quedarán distri
buidas, dentro de cada grupo, en las 
asignaturas que a continuación se es
pecifican :

Grupo 1.° Anatomía.
1.—Anatomía descriptiva, Embriolo

gía y Teratología.
2.—Anatomía topográfica.
Grupo 2.° Histología y Anatomía- 

Patológica.
3.—Histología.
4.—Anatomía patológica e Histopa* 

tología.
Grupo 3.° Fisiología e Higiene Ve

terinarias.
5.—Fisiología.
6.— Higiene Veterinaria.
Grupo 4¡p Bacteriológica Inmuno

logía y preparación de sueros y vacu
nas.

7.—Bacteriología.
8.—Inmunología y preparación de 

sueros y vacunas.
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Grupo 5.° Farm acolog ía , T erap éu 
tica, T oe i co log ia  y V eter in ar ia  legal.

9. - Farmacología y Terapéutica.
.10.*-M edicina legal veterinaria, T o

xico-logia y derecho' de contratación de 
pnimalcs.

Grupo 6.º  P ato log ía  g en era l y P a
to log ía  m éd ica  (primer curso).

11.—Patología general.
12.—'Patología médica, primer curso 

.(enfermedades esporádicas).
Grupo 7.° P ato log ía  m éd ica  (se

gundo curso).
. 13.—Patología infecciosa, Parasito
logía, Enfermedades parasitarias y 
Policía sanitaria.

Grupo 8.° P ato log ía  y T erap éu tica  
quirúrgicas. O bstetricia  y P odología.

14.—Patología quirúrgica,
1 f>.—Te rapci i tica quirúrgica.
16.- Obstetricia.
1 7 .-- Podología,
Grupo 9 .º  Fitotecm ia y E con om ía

agrícola .
18.- -F itoteen ia y Economía agrícola.
Grupo 10. Z ootecn ia  (primer curso).
19. Zootecnia general (Genética, 

A) i.i hen tac ion, Fomento pecuario).
' 20.- Exterior de los animales do
mésticos.

Grupo 11. Z ootecn ia  ( s e g u n d o  
curso).

21.—Zootecnia especial (Etnología).
22.—Producciones pecuarias.
Grupo 12. In sp ección  S an ita r ia .
23.—Inspección y análisis de alimen

tos y Legislación veterinaria.
Cada uno de estos grupos estará a 

cargo de un catedrático numerario 
según se preceptúa en el articulo sex
to  del Decreto de reorganización, 
i  Artículo 2.° A los efectos de prela- 
cíón de estudios y derechos de m a
trícula, la distribución de asignaturas 
por cursos será la siguiente:

Prim er curso.—Anatomía descripti
va, Embriología y Teratología; cinco 
lecciones semanales.

Histología; dos lecciones semanales.
Filotecnia y Economía agrícola; seis 

lecciones semanales.
Exterior de los animales domésticos; 

una lección semanal.
Alemán; tres lecciones semanales.
Segundo cur^o.—Fisiología; ouatro 

lecciones semanales.
Higiene; dos lecciones semanales.
Bacteriología: tres lecoiones sem ana

les.
Inmunología y preparación de sue

ros y vacunas: tres lecciones sema
nales.

Anatomía topográfica: una ^lección 
semanal.

Alemán: tres lecciones semanales.
Te;vcer curso.—Patología g e n e r a l :  

fcres lecciones semanales.
Patología médica, primer cursot seis 

lecciones semanales* /

Farmacología y Terap éutica ; cinco 
lecciones semanales.,

Anatomía patológica e Histopalolo- 
gía: cuatro lecciones semanales.

Cuarto curso.—Patología médica, 
segundo curso: seis lecciones sem ana
les.

Patología quirúrgica: dos lecciones 
semanales.

Terapéutica quirúrgica; una' lección 
semanal.
< Zootecnia, primer curso: cinco lec
ciones semanales.

Quinto curso.—O bstetricia: dos lec
ciones semanales.

Podología: una lección semanal.
Medicina legal veterinaria, Toxicolo- 

gía y Derecho de contratación de ani
males: .una lección semanal.

Inspección y Análisis de alimentos y 
Legislación veterinaria: seis lecciones 
«'imánales.

Zootecnia, segundo curso: (-rc.s lec
ciones semanales.

Frolucciones pecuarias: tres leccio
nes semanales.

A fui de dar cóntinuidad a la en
señanza, los Catedráticos que tengan a 
su cargo más de una asignatura en 
un mismo curso explicarán sin in te
rrupción una de las materias, y a su 
terminación, la  otra u otras.

Articulo 3.° La adaptación al nue
vo plan de estudias de los actuales 
Catedráticos y Auxiliares numerarios 
ingresados por oposición se hará te
niendo en cuenta las m aterias o asig
naturas que comprendían las plazas 
que obtuvieron por .aquel procedi
miento. Los Catedráticos que ob
tuvieron cátedras que después f ue - , 
ron divididas por c l‘ plan de c s tu - ! 
dios de 1931, podrán optar por una ¡ 
de las establecidas en este Reglamento | 
y que comprenda m aterias incluidas 
también en las alcanzadas por la opo
sición Como consecuencia, los actua
les Catedráticos de Anatomía. Fisiolo
gía y Patología quirúrgica pasarán a  
ocupar la cátedra de estas mismas d e - 1 
nominaciones. Los actuales Catedrá
ticos de /Histología podrán optar entre 
esta cátedra y la de Patología g en eral1 
que figuraba entre las que obtuvieron 
por oposición. Los de enfermedades in
fecciosas, etc., podrán elegir e n tre ’ las 
de Patología médica, segundo cur^o, i 
y las de Inspección sanitaria. Los que 
obtuvieron por oposición cátedra de 
Agricultura, Zootecnia, Derecho vete
rinario y Policía sanitaria / podrán op
tar entre las de Zootecnia, primero y 
segundo curso, y la de Fitotecnia y j 
Economía agrícola. En las cátedras en 
que exista desdoblamiento como c o n -, 
secuencia del nuevo plarp se concede
rá a los actúales titulares el derecho 
de elección, siempre que a ello no se 
oponga lo dispuesto en los párrafos 
anteriores,

Las actuales Auxiliares Profesores de 
Arte de Herrar y las Auxiliares Di
sectores Anatómicos desempeñarán las 
Auxiliarías especiales de la primera y 
las de Anatomía, respectivamente.

Los demás Auxiliares numerarios 
actuales que, por estar afectos a más 
de una cátedra, tuvieron que demos
trar conocimiento en varias de ellas 
en las oposiciones en que ingresaron, 
podrán elegir entre las Auxiliarías en 
que se divide la que ellos obtuvieron.

Articulo 4.° Los actuales Auxiliares 
temporales podrán pasar a numerarios 
mediante una prueba que será regu
lada oportunamente y que se realiza
rá én la Escuela de Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimien
to y demás efeoos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1940.

I BAÑE Z M ARTIN

lim a  Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 d e  sep tiem b re  de 1940 
por la que. se prorroga h a s t a  el 31 
d e octu bre próx im o los n om bra
m ien tos d e personal aux iliar d e las 
Universidades. 

Imo. S r.: Dispuesto que la Apertura 
del próximo curso se verifique el 4 de 
noviembre próximo, en suspenso los 
anuncios de concurso a auxiliarías 

1 temporales de Universidad con deter
minación, por acuerdo recaído en cada 
nombramiento de que el cese del pro
fesorado auxiliar temporal es el 30 de 
los corrientes, y siendo precisos sus 

¡ servicios, ya que dentro del venidero 
mes se reanudan algunas* funciones 
académicas como por disponer de más 
tiempo para expedir- los nuevos titu
le? del indicado Profesorado,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que los efectos de todas 

los nombramientos de Profesores au
xiliares temporales de las Universida
des se consideren prorrogados hasta 
el 31 de octubre venidero.

Segundo.—Igualmente se prorrogan 
hasta el 31 de octubre los efectos’ de 1 
las acumulaciones de cátedras, 'encar
gados de curso y nombramientos de 
profesores interinos que se hicieron 
en el presente curso; y 

Tercero.—Las Universidades cumpli
mentarán a la mayor brevedad posi
ble lo’ dispuesto en las Ordenes de 2 
de agosto último (B. O. del 6.) y 7 de 
agosto (B. O. del 19).

Lo digo ¿  V. I. para su conocimien
to ’ y £emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irecto r ' general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Ganadería (Sec

ción de Higiene y Sanidad Veterinaria)
Anunciando la provisión de vacantes 

de Inspectores Veterinarios de la pro
vincia de Huelva.

Para su provisión en propiedad, se
gún se dispone en la. Orden d̂  8 de 
marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 11) del Ministerio 
de Agricultura, se anuncian Jas si
guientes vacantes de Inspectores Mu
nicipales Veterinarios correspondientes 
a la provincia de Huelva, las que se
rán otorgadas «por concurso restrin
gido» entre Caballeros Mutilados, Ofi
ciales Provisionales y de Complemento

 que tengan la Medalla de Cam
paña ex combatientes que cump'an 
el mismo requisito anterior, ex cauti
vos que hayan luchado o estado, en la 
cárcel o campos rojos, durante más 
de tres meses y huérfanos u otras 
personas económicamente dependían
tes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los ro
jos.

Dichas plazas son las siguientes: ,

P L A Z A S  Dotación P L A Z A S  Dotación
anual ( anual

Alj-araque    2.992 Isla Cristina, 2.a plaza ..........................   . 3.700
Ay anión te, 2.* plaza  ...............................  4.206 Manzanilla ... ........................................  3.186
Ayamonte, 3.a plaza ..........................  3.706 * Minas de Río Tinto y Campofrio ............ ' 5.079
Beas.....................................................   «j-700 Niebla ...................................................... 2.598
Bol luí los, 1.a plaza........................................ 5.000 Mnguer  ........................     4.900
Bol luí los, 2.a plaza  ................................  4.500 Palos ........................................    2.562
F»1 Campillo .................................................  3.644 El Rosal ....................... ........    3.100
Chucen a........................................................ 3.176 . .San, Bartolomé .....................................  2.700
Esc a ce na, .................   3.742 .San Juan...........................................    3.072
Hinojos......................................... ..........  3.164 ;fi Granado y Sanlúcar de Guadiana  3.426
Hi no jales y Cañaveral .........................    4.116 Villablanra y San Silvestre ............................3.899
Fuen te heridos, Valdelarco y El Castaño... 4.836 Va,1 verde. 2.a plaza ..............................* 4.700
Santa. Bárbara, y Cabezas Rubias ..............   4.4(10 VUlalba. del A,lcor .....................................   3.752

    Huelva, 4.a plaza ............................................4.500 Villarrasa....,.......     2.304
Huelva, 5.a plaza ......................................... 4.000 Aroche........................      5.000
Huelva. 6.a plaza .........................................  3.500 Zufre ...........      5.600

Asimismo se proveerán en propiedad y por «concurso no restringido» las siguientes plazas vacantes do 
Inspectores Municipales Veterinarios*dé la provincia de Huelva:

P L A Z A S  Dotación P L A Z A S  Dotación
anual anual

 
Calañas, 2.a plaza  .........................  5.908 Aracena..............................................    11.266
(?ortelazor y Los Marines ...........................  6.473 Higuera de la Sierra, con Oorteconcepción
Zalamea la Real ........................................ 6.000 * ’
Alajar y Santa Ana la Real ..................... 8.482. y Puerto Moral ...................................  7.350
Almonaster ........................... ...................... 6.300 Nerva, 2.a plaza y La Granada y Berrocal. 8.720

Las instancias solicitando tomar 
parte en estos concursos se dirigirán, 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, a la Jefatura 
del Servicio Provincial de. Ganadería 
de Huelva, reintegradas con una pó
liza de 1,50 pesetas, acompañando a 
las mismas la ficha de méritos y la 
documentación complementaria para 
identificación de la personalidad y 
justificación de cuantos extremos se 
alegudh.

Asimismo se acompañará la solici
tud de avales que atestigüen la con
ducta político-social del solicitante; 
en relación con el Glorioso Movimien
to Nacional.

La resolución de estos concursos se 
hará por la propia Corporación inte
resada, con sujeción a las normas es
tablecidas en el Reglamento de Ins
pectores Municipales Veterinarias de 
14 de junio de 1935, y contra el acuerdo

 del Ayuntamiento cabrá recurso 
de alzada ante el Ministro de Agri
cultura, cuyo fallo se hará rfcctivo, 
estableciendo la Corporación el acuer
do que estime oportuno.

Lo que se haée público por el 

presente anuncio para conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 17 de septiembre de 1940.— 
El Jefe de la Sección tercera, José 
Orensanz.—«V.° B.°.—El Director gene
ral, P. D., Santas Aran.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se expresan, oposi

tores a la Cátedra de Historia An
tigua Universal y de España de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
Santiago.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 .del Decreto. de 
25 de junio de 1931 («Gaceta del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4

de noviembre de dicho año («Gaceta 
 del 6),
Esta Dirección General hace público 

lo siguiente:
1.°' Que el Tribunal que ha de ; uz- 

gar las oposiciones, tumo auxil a *es, 
a la Cátedra de Historia Ansí, rúa 
Universal y de España, de la Fac il tad 
de Filosofía y L e t r a s  de San* U go, 
ha sido nombrado por Orden c e 28

1 de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13. de los corrien
tes).

2.° Se declaran admitidos: Don 
Pablo Alvarez Rubiano y don Manuel 
Ballesteros’ Gaibrois; excluidos potf
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los motivos que se indican: don Jai
me Vicéns Vives, por no haber redacta
do instancia con arreglo al anuncio, no 
determinar a qué Seccióh pertenece ' 
su Doctorado, , no h a b e r  abona- ¡ 
do derechos y no justificar si está d e -1 
purado; don Martín Almagro Bach, 
por no j u s t i f i c a r  si está depura
d o ; don Francisco Esteve Qálvez, j 
por igual motivo que el anterior, no ! 
haber abonado derechos y no ju stifi-! 
car su derecho al turno de auxilia-1 
res; don Francisco Esteva Barba, por I 
no determinar a que Sección pertene-1 
ce su Doctorado y don Antonio Palo- 
meque Torres, por haber tenido su ins
tancia -entrada fuera de plazo, y

3.° Que durante los diez días si
guientes, al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona- ¡ 
das anteriormente, así como el a r - ; 
tículo 21 del Decreto de 13 de sep -; 
tiembVe de 1935.

Madrid, 14 de septiembre de 1940. 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a l o s  
señores que se indican, opositores a 
la Cátedra de Historia Universal de  
la Edad Media en la Facultad d e  
Filosofía y Letras de Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta deí 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de d i c h o  año .(«Gaceta», 
del 6), i

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Historia Universal, de la 
Edad Media, en la Facultad de Filo
sofía y Letras de Valladolid, o las que 
como consecuencia de los concursos 
en tramitación resulten vacantes, ha 
sido nombrado por Orden de 28 de i  
agosto último (BOLETIN. OFICIAL 1 
DEL ESTADO del 6 de los corrientes), j

2.° Se declaran admitidos don Pa
blo Alvarez Rubiano y don Manuel 
Ballesteros Gaibrois. Excluidos por 
los motivos que se indican: Por no 
haber abonado derechos por forma
ción de expediente, don Angel Ferrari 
Núñez, don Federico del Valle Abad y 
don Antonio Palomeque Torres; don 
Jaime Vicéns Vives, por no determi
nar la Sección a que pertenece su Poc^ 
torado. no- justificar si está depurado, 
no haber abonado derechos y faltarle 
una póliza de 3.00 pesetas y otra de 
1.50, y don Francisco Esteve Barba, 
por no determinar la Sección a que 
pertenece su Doctorado, 9

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que 
se refieren las disposiciones mencio
nadas anteriormente, así como el ar
tículo' 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid, 14 de septiembre de 1940. 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se indican, opositores, a 
la cátedra de Historia universal an
tigua y media de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a • la 
cátedra de Historia universal antigua 
y media de la Facultad de Filósofía y 
Letras de Sevilla, o las que como con
secuencia de los concursos en trami
tación resulten vacantes, ha sido nom
brado por Orden* de 28 de agosto úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de los corrientes).

2.° Se declaran admitidos a don 
Pablo Alvarez Rubiano y don Manuel 
Ballesteros G aib ro isexclu id os por los 
motivos que se indican, por no haber 
abonado los derechos por formación de 
expediente, don Federico del Valle 
Abad y don Antonio Palomeque To
rres; don Jaime Vicéns Vives, por no 
haber redactado su instancia, según 
convocatoria, no haber abonado dere
chos por formación de expediente, no 
justificar a qué Sección pertenece su 
Doctorado, así como si está depurado, 
y don Francisco Esteve Gálvez, por 
no haber abonado derechos por for
mación de expediente y no justificar 
que está depurado; y

Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona
da* anteriormente, u i  como el ar
tículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se citan , opositores a las 
cátedras de Historia de España de 
las Facultades de Filosofía y Letras 
de Valladolid y Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de d i c h o  año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal qué ha de juz
gar las oposiciones a las cátedras de 
Historia de España de las Facultades 
de Filosofía y Letras de Valladolid, tur
no libre, de Zaragoza, turno auxilia
res, o las que como consecuencia de 
los concursos en tramitación resulten 
vacantes, ha sido nombrado por Orden 
de 24 de agosto* último (BOLETIN OFI« 
CIAL del 30).

2.° Se declaran admitidos a los dos 
turnos, por-reunir las condiciones lega
les: don Antonio Roméu de Armas, 
don Luis de Sosa Pérez, don Pablo 
Alvarez Rubiano, don Luciano de la 
Calzada Rodríguez y don Rafael Calvo 
Serer; excluidos por los motivos que 
se indican: don Jaime Vicens Vives, 
por no haber redactado su instancia 
con arreglo a la convocatoria, no de
terminar la Sección a que pertenece 
su Doctorado, no justificar si ha sido 
depurado y no haber abonado los de
rechos por formación de expediente; 
don Joaquín Pérez Villanuéva. por no 
determinar a qué Sección pertenece 
su Doctorado; don Francisco Esteve 
Barba, por no justificar sus estudios 
del Doctorado, no haber redactado su 
jnstancia con arreglo a la convocato
ria y no haber abonado los derechos 
por formación ae expediente; don Ma
nuel Ballesteros Gaibrois, para ser ad
mitido al turno de auxiliares, ha de 
abonar derechos por formación de ex
pediente y redactar instancia con arre
glo a la convocatoria; don Vicente Ge
no vés Amorós, por no haber abonado 
los derechos por formación de expe
diente; don Juan Uría Ríu. por no ha
ber unido a su instancia ninguna clase

; de documentos, y don Antonio Palo- 
| meque Torres, por haber tenido su ins- 
i tancia entrada fuera de plazo; y

3.® Que durante los d m  días si
guientes al de la publicación d« este 
anuncioen el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se podrán interponer las re
clamaciones y recursos a que «e refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21 del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid- 13 d* septiembre de 1940.— 
SI Elector general, José Pemartín.
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Declarando admitidos o excluidos a los 
señores que se expresan, opositores 
a la cátedra de Historia de España, 
Edad Media, de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de Zaragoza.

En cumplimiento do lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 dei Decreto de 
25 de junio ele 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de- dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta £)irección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz-, 
gar las oposiciones, turno Auxiliares, 
a la Cátedra de Historia de España 
(Edad Media), de la facultad de Pi- ; 
losofía y Letras de Zaragoza, o la que. 
como consecuencia del concurso en tra
mitación resulte vacante, i sido nom
brado por Orden de 28 de agosto úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO correspondiente al día 7 de los 
corrientes).

2.° Se declaran admitidos don Juan 
del Alamo y Alamo, don José María 
Lacarra y de Miguel, don Luis de So
sa Pérez, don Pablo Alvarez Rubiano, 
don Luciano de la Calzada Rodríguez 
y don Manuel Ballesteros Gaibrois; 
excluidos: Don Jaime Vicéns Vives, 
por no haber redactado su instancia 
con arreglo a la convocatoria, no ma
nifestar a qué Sección pertenece su 
Doctorado, no justificar si está depu
rado y no haber abonado los derechos 
por formación de expediente; y don 
Francisco Esteve Barba, por no justi
ficar ser Doctor o tener , los estudios 
correspondientes a dicho grado, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de. la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
'ESTADO se pddrán interponer las re
clamaciones y recursos a que se refie
ren las disposiciones mencionadas an
teriormente, así como el artículo 21‘ del 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se citan, opositores 
a la Cátedra de Historia Universal 
de Filosofía y Letras de Valencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
noviembre de dicho año («Gaceta 
del 6).

Esta Dirección general hace publi
co lo siguiente:

1.° Que' el Tribunal que ha de juz

gar las oposiciones, tumo auxiliares, a 
de Cátedra de Historia' Universal de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
Valencia, o las que como consecuen
cia de los concursos en tramitación 
resulten vacantes, ha sido nombrado 
por Orden de 24 * de agosto último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 29). i

2.° Se declaran admitidos por re
unir las condiciones establecidas en la 
convocatoria: D on  Juan Francisco 
Yela Utrilla, don Luis de Sosa Pérez, 
don Antonio Palomeque Torres, don. 
Pablo Alvarez Rubiano, don Rafael 
Calvo Serery, don Manuel Ballesteros, 
Gaibrois; excluidos por los m o t i v o s  
que se expresan: por no haber abona
do los derechos de formación de ex
pediente; don Federico del Valle Abad, 
y don Vicente Genovés Amorós; don 
Joaquín Pérez Villanueva y don Fran
cisco Esteve Barba, por no determi
nar a la Sección a que pertenece su 
Doctorado y don Jaime Vicéns Vives 
por igual motivo que los anteriores, 
no haber abonado los derechos ya in
dicados y no justificar si está depu
rado, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F I C I A L  
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren- las disposiciones menciona-! 
das anteriormente, asi como el ar- ¡ 
tí culo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid, 14 de septiembre de 1940. 
El Director general, José Pemartín.

I

Declarando admitidos o exclu idos a 
los señores que se expresan, oposi
tores a las Cátedras de Derecho Pe
nal de las Facultades de Oviedo y 
Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gace
ta» del 6).

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a las 
Cátedras de Derecho Penal de las Fa
cultades de Oviedo y Valládolid, o las 
que como consecuencia de los concur
sos en tramitación resulten vacantes, 
ha sido nombrado por Orden de 27 
de agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 6 de los corrientes).

2.° Se declaran admitidos por re
unir las condiciones fijadas en la con
vocatoria a don Octavio Pérez Vitoria

y excluidos, por los motivos que se in
dican : a don Juan del Rosal Fernán
dez, por no acreditar ser Doctor o 
tener los estudios correspondientes a 
dicho grado, no haber abonado.los de
rechos por, formación de expediente 
y no unir el certificado negativo de 
antecedentes penales; d o n  Antonio 
Ferrer Sama, por no haber justificado 
el estar depurado, y don José Gua- 
llart, y López de Goicoechea, como 

-don Antonio Peláez de las Heras, por 
no haber abonado los derechos por 
formación de expediente, y

3.° Que durante los diez ,días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona
das anteriormente, así como el ar
tículo 21 del Decreto de 18 de sep- 

I tiembre de 1935. i
! Madrid, 13 de septiembre de 1940. 
El Director general, José Pemartín.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se citan, opositores 
a la Cátedra de Derecho Interna
cional público y privado de la de Se
villa.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 .del Decreto de 
25 de junio de 1931 (.«Gaceta» del 26, 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gace
ta» del 6),

Esta Dirección general hace públi- 
cb lo siguiente;

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones, turno libre, a la 
Cátedra de Derecho Internacional pú
blico. y privado de la -fie Sevilla, ha 
sido nombrado por Orden de 29 de 
agosto último BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al día 
9 de los corrientes).

2.° Se declaran admitidos a don 
Pedro Cortina Mauri y a don Juan 
M'.nuel Castro Rial, y excluidos por 
los motivos que se indican: a don Pe

dro Pérez Griffo, por no unir certifi-
j cado negativo de antecedentes pena
les y no haber fijado en sus docu
mentos' dos pólizas de tres pesetas,

: una de una cincuenta y no haber sa
tisfecho los derechos de compulsa;-y 
don Jesús Esparabé de Artega y Gon
zález y don Eusebio Díaz Morera por 
no haber abonado los derechos por 
formación de expediente; y 

| 3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona- 

|das anteriormente, asi como el ar-
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tículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935. 

Madrid, 13 de septiembre de 1940,— 
El Director general, José Pemartin.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se citan, opositores 
a las cátedras de Derecho M ercantil 
de Oviedo y Salamanca.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 * del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 2), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gace
ta» del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a las Cátedras de 
Derecho Mercantil de la de Oviedo, 
turno libre, y de la de Salamanca, 
turno auxiliares, ha sido nombrado 
por Orden de 29 de rgosto últi
mo B. O. correspondiente al día 13 
de los corrientes).

Se declara admitido, con dere
cho a los dos turnos, don Rodrigo 
Uria González; excluidos por no ha
ber abonado los derechos por forma
ción de expediente, don Manuel Pas
cual Espinosa, don Elias Ros Palla
rás, don Agustín Vicente Gella y don 
Miguel Cabeza Anido, y 

3.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
amíncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones menciona
das anteriormente, asi como el articu
lo 21 del Decreto de 18 de septiem
bre de 1935.

Madrid, 14 de septiembre de 1940 — 
El Director general, José Pemartin.

Declarando admitidos o excluidos a 
los señores que se expresan, oposito
res a la cátedra de Química técnica 
de la Facultad de Ciencias de Zara
goza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículo 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 de 
noviembre de dicho año («Gaceta» del 
día C),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Química de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza, ha sido nombrado 
por Orden de 17 de agosto últi
mo (B. O. DEL ESTADO del 23).

2.° Se declaran admitidos: don Luis 
L'.a.s Alvarcz y don Mariano Torneo 
Lacrué. y excluidos por los motivos 
que se indican: don José Manuel Per- 
tierra y Pertierra, por haber - presen
tado su hola de servicios sin estar

autorizada, no haber abonado derechos 
de compulsa, no justificar que esté 
depurado y tener un documento sin 
póliza por valor de una cincuenta pe
setas; y por no haber abonado dere
chos por formación de expediente don 
Juan Bautista Bastero Beguiristain y 
don Julián Bernal Nievas, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que 
se refieren las disposiciones menciona
das anteriormente, así como el ar
tículo 21 del Decreto de 18 de sep
tiembre de 1935.

Madrid, 13 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José Pemartin.

Declarando admitidos o excluidos a los
señores que se citan, opositores a las
cátedras de Química analítica de las
Facultades de Ciencias de Murcia y 

 Granada.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» del 26), 
estimado con carácter de Ley en 4 
de noviembre de dicho año («Gaceta» 
del 6),

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.ü Que se tenga en cuerda que 
en vez de la Cátedra de Química ana
lítica de la Facultad de Ciencias de 
Santiago que fué agregad*a a la con
vocatoria de 2 de julio último, las que 
han de proverse, son las de igual de
nominación de las de Murcia y Gra
nada, dando asi cumplimiento a lo 
establecido por Decreto de 8 de agos
to de 1935.

2.° Que el Tribunal que ha de juz
gar dichas oposiciones, turno, libre, ha 
sido nombrado por Orden de 28 de 
agosto último (B. O. DEL ESTADO 
de 6 de los corrientes).

3.ü Se declara admitidos por re
unir las condiciones determinadas en 
la convocatoria a dón José Barceló 
Matutano y don Francisco de A. Bosch 
Ariño; y excluidos por los motivos que 
se indican: a don Fernando Burriel 
Martí, por no haber abonado dere
chos de formación de expediente y es
tar sin reintegra, un documento con 
una póliza de tres pesetas, y do*" Ju
lián Bernal Nievas por no haber abo
nado los referidos derechos; y

4.° Que durante los diez dias si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refieren las disposiciones mencionadas 
anteriormente, así como el artículo 
21 del Decreto de f8 de septiembre 
de 1940.

Madrid, 14 de septiembre de 1940.-— 
E4 Director general, José Pemartin.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Accediendo a la devolución de la fian
za depositada por don Manuel Fer
nández Martin para garantir a don 
César Castañón de Juan en el cargo 
de Habilitado de los Maestros Na
cionales de varios partidos judicia
les de la provincia de Avila.

Examinado el expediente de que se 
hará mérito;

Resultando' que don Manuel Fer
nández Martín solicita la devolución 
de fianza depositada para garantir a 
don César Castañón de Juan en el 
cargo de Habilitado de los Maestros 
Nacionales de los partidos judiciales 
de Arévalo, Avila, Barco de Avila y 
Piedrahita, que desempeñó desde el 2 
de abril de 1928 al 3 de abril de 1936;

Resultando que el solicitante cons
tituyó a tal objeto en la Caja Gene
ral de Depósitos una fianza por valor 
de quince mil cuatrocientas pesetas 
nominales, según resguardo expedido 
por aquella Dependencia en 7 de abril 
de 1928, con los números 279.259 de en
trada y 114.393 de registro, cuya copia 
obra en el expediente;

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza infor
ma que, abierto el período de recla
maciones contra le gestión del señor 
de Juan, por anuncio inserto en la 
«Gaceta» de Madrid y «Boletín Ofi
cial» de la provincia, transcurrió el 
plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra el 
citado Habilitado;

Vistos los favorables informes de la 
Ordenación de Pagos, Tribunal de 
Cuentas y Asesoría Jurídica;

Considerando que, extinguida la 
obligación principal, de gestión, queda 
extinguida la secundaria, de garantía; 
y que, declarada la exención de res
ponsabilidad de aquélla, procede la 
cancelación de ésta, „

Este Ministerio ha resuelto, por lo 
que a los fines de su constitución se 
refiere, acceder a la devolución de la 
fianza depositada por don Manuel Fer
nández Martín para garantir a don 
César' Castañón de Juan en el cargo 
de Habilitado de los Maestros Nacio
nales de los partidos judiciales de Aré
valo, Avila. Barco de Avila y Piedra- 
hita.

Lo que de Orden ministerial comu
nicada, participo a V. S. para su- co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1940.— 

El Director general de Primera Ense
ñanza, R. Toledo.
Si*. Ordenador de Fagos de la Caja 

General de Depósitos.


